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DOS PALABRAS

Me he decidido d publicar estas conferencias,

cedien.do d incitaciones repetidas de los alumnos

del cursotie Derecho Üonstitucional y d lo. pedi­

dos de algunos amigos y colegas; los primeros, por­

que piensan que ellas les aportarás: un prooecho­

so elemento de estudio para p'reparar sus pruebas

finales, los segundos, porque con una sinceridad

que me honra, manifiéstanme su deseo de conser­

var, de este modo, un recuerdo duradero de una

de las jornadas mds difíciles de mi vida. N o du­

do de que' d unos y d otros satisfard la publica­

ción; pero no así d los demds lectores, pues, en­

conirardm en ella muchos defecto, que la alejan

de llenar la principal condición que debe tener un

libro, para que sea tal y, por consiguiente, inte­

resanie: la novedad de su contenido. Créanme, con

verdad lo digo, que no he pretendido presentar
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semejante novedad; ni me hubiera sido posible ha­

cerlo, tratdndose de conferencias que fueron des­

tinadas d explicar d los alumno» las nociones de

la materia, y d demostrar mis probables aptitu­

des para la enseñanza.

Oon esta advertencia, quedarán destruidos los

pruritos de modestia que hubiese imaginado y ha­

bré conseguido fijar el objeto de esta publicacion,

que dedico con cariño, á los estudiantes---que has­

ta ayer fueron 'mis compañeros de aula-y d mis

amigos y colegas.

Octubre 30 de 1911.



Principios generales

Señores:

Importa para mí, un grande honor ocupar esta

cátedra que ha ilustrado con su talento el dis­

tinguido profesor titular; pero importa también

una enorme responsabilidad el hecho de decidir­

me á desempeñarla con mi humilde preparación

en materia tan interesante y complicada, como

es el Derecho Constitucional. Por esto es que

debo adelantarme á deciros, que no soy un pro­

fesor por ahora, sino en virtud de mi tempera­

mento y de mi vocación: me falta aún la consa­

gración oficial acordada por las autoridades de

esta respetable casa docente, me fal ta la consa­

gración de vuestro aplauso-s-si á él soy acree­

dor,-me falta en fin, alcanzar los prestigios de

que mi palabra debe hallarse munida, para que
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pueda ostentar ese titulo, el más honroso en la

vida de los hombres de pensamiento, el que más

brillo dá, en la profesión de. la verdad, del de­

recho y de la justicia.

Sean mis primeras frases, dedicadas á enun­

ciar mis sentimientos, de gratitud al cuerpo di­

rectivo de esta universidad, que me permite ha­

cer en ella los ensayos preliminares al ejercicio

del magisterio superior; sean de reconocimiento

6. vosotros que gentilmente os prestais á oirme.-c­

quizá incitados por la esperanza de escuchar al

maestro, y que temo sea defraudada,-á vosotros

que todavía puedo llamaros compañeros; sean las

que lleven un afectuoso saludo á mis presuntos

colegas, acreditados ya por su saber y por su

feliz enseñanza en estas aulas.

Esta cátedra, si consigo merecerla, constituye

para mí, un medio y al mismo. tiempo un fin:

lo primero, porque desempeñándola, me impon­

go en consecuencia una fuerte disciplina intelec­

tual, .propia para dedicarme constantemente al

estudio de las cuestiones y problemas más tras­

cendentales para nuestra patria, las que' en su

variado conjunto forman ese orden de conocimien­

tos que llamamos «Derecho Constitucional Ar-



- 11-

gentino»; lo segundo, porque luego de obtenido

este objeto, entiendo que es para todos un de­

ber, difundir ese provechoso caudal particular en

la colectividad de los estudiosos, comunicándonos

recíprocamente los resultados de nuestras inves­

tigaciones. Me alisto presuroso en las filas avan­

zadas, en tratándose de la materia de este curso.

Habréis observado, que de los centenares de

egresados de nuestras facultades de derecho, una

considerable proporción,-las cuatro quintas par­

tes, podría decirse, ó mejor, la totalidad, casi,-­

olvidan por completo el estudio del derecho pú­

blico y se concretan en absoluto á las diferen­

tes ramas del derecho privado, á todas en rea­

lidad .... con perjuicio de todas. Las exigencias

siempre apremiantes de la lucha por la vida,

les arrastra sin piedad á buscar el pleito y ahí

concluye su actividad mental; el estudio doctri­

nario, simplemente especulativo, en el más ele­

vado sentido de la palabra, está. de más: el hom­

bre jóven que después de graduado se encierra

con sus libros, no pasa de ser mirado como un

iluso, un exéptico, ó un suicida que extingue su

personalidad social en el claustro sombrío de su

biblioteca. Yo soy de ellos y arrostro con indi-
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ferencia la crítica profana, sin que me arredre

en mi empeño, y á vosotros, desearía veros en

este grupo, porque, ¿no es acaso una poderosa

causa. del desconcepto que el pueblo y los go­

biernos tienen de nuestras instituciones demo­

cráticas, esa despreocupación que la juventud

universitaria, alumnos y profesionales, manifies­

tan por el derecho público nacional?-Si estos

se interesaran algo más, un poco más, por las

cuestiones constitucionales de nuestro país, ¿no

sería el pueblo más educado en el civismo que

ansiamos, no serían los gobiernos contenidos, en

el ejercio del poder?

Las instituciones políticas de la República, ori­

gen y motivo de toda su actividad jurídica, fuen­

te y razón de todo su derecho positivo, de su

múlti pIe legislación civil, de su desenvolvimien­

to económico y social, no han llegado al deside­

ratumde su perfección: analizándolas y obser­

vando los efectos de su aplicación al través del

tiempo, confrontando la realidad de su influen­

cia en nuestra sociedad y el reflejo dela~ cos­

tumbres y de las tendencias de esta sobre ellas,

es fácil compenetrarse de la verdad de la máxi­

ma de <1ambetta: «no hay panacea social, hay
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diariamente un progreso que hacer, pero, DO de

solución inmediata, definitiva y completa»; es fá­

cil ver los puntos vulnerables del régimen que

hemos adoptado, que muchas veces admiramos

sin comprenderlo, que otras muchas criticamos

sin estudiarlo.

No ha mucho, un consejero de la facultad de

derecho de la capital, en ocación de la fiesta

anual de grados, expresaba estas frases que en­

cierran profunda enseñanza para la juventud ar­

gentina y le indica el camino á seguir en el de­

sarrollo de sus apasionantes energías: «vivir, no

es dejarse llevar blandamente por los halagos de

la vida; vivir es pensar, sentir, hacer, amar, sa­

ber».

y bien; sabéis que la juventud, si es la pri­

mavera de la vida de los hombres, es también

la primavera de la vida de las naciones, es su

nervio, su acción, sus ilusiones y sus esperanzas,

la génesis misma de los progresos sociales, la

fuerza propulsora que guía los pueblos hácia sus

grandiosos destinos. Educar é instruir, no con­

siste tan solo en llenar las cerebros juveniles de

ideas y de conceptos que puedan ser utilizados

en uso puramente personal y egoista.; consiste
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en formar capacidades robustas que á su turno

puedan instruir y educar, empleando sus conoci­

mientos en provecho propio y en el de la colec­

tividad, y difundiendo lo que han recogido co­

mo de un patrimonio común, que debe volver al

dominio del mayor número de individualidades

posible. Cuánto más cierto es este principio, en

lo que puede referirse al derecho público; le con­

cibo con tal claridad y exactitud, que presiento

fatigosa y supérflua su demostración y por ello

la esquivo.

La universidad de La Plata, es la primera en

nuestro país, que ha acordado á esta ciencia to­

da la importancia, toda la consideración que re­

clama la amplitud de las vastísimas cuestiones

y problemas que encierra, de los cuales algunos,

según se ha vaticinado, quedan reservados al por­

venir. La división en cuatro cursos,-Historia

Constitucional, Historia de las instituciones re­

presentativas, Derecho Constitucional y Derecho

Público Provincial,-comporta, es evidente,' la

mejor y más completa preparación de los alum­

nos egresados, qne durante cuatro períodos de

su carrera se han visto obligados á preocuparae

de estas materias, y, en consecuencia, llevan en
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sí una notable ventaja sobre sus colegas, á más

de que en el desempeño de sus funciones de

ciudadanos, de miembros de una sociedad polí­

tica organizada, se encontrarán más capacitados,

llegando á ser, quizá sin advertirlo, superiores

y dirigentes. Creo, con sinceridad, que esta es

la parte más admirable del plan de estudios de

esta casa. Aprovechad de circunstancia tan fe­

liz, con fé, con ahínco, que bien pronto notaréis

los resultados, llenos de conveniencias que ya

comprendáis.



1

Debo ocuparme en estas conferencias, de la

funci6n judicial, de esa manifestación de la vida

de Estado que es esencial á su existencia mis­

ma, á tal punto que no habrá quien sostenga

ser posible imaginar una sociedad de hom bres

con fines humanos, en la cual no se encuentren

establecidos los órganos convenientes para ad­

ministrar justicia. San Agustín, el más brillante

de los teólogos cristianos, tuvo razón al decir

que los impérios sin la justicia, serían solo gran­

des sociedades de bandidos, magna latrocinia.
Spencer (1), presenta ejemplos de animales,-co­

mo los bisontes que en épocas en que las hem­

bras paren, las rodean para defenderlas de los

lobos y otros animales of'ensivos.c-scn los que se

manifiesta un principio de justicia que él llama

(1) La Justicia, cap. H,
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«sub-humana». En las agrupaciones humanas

primitivas, aún en la horda salvaje y nómade,

se notan los rudimentos de una noción confusa

de 10 justo, de la justicia y de la función judi­

ciaria. Esta universalidad del fenómeno, fácil­

mente se explica. He dicho que es inconcebible

una sociedad desprovista de este elemento esen­

cial, y pocas palabras me bastarán para haceros

oomprender la verdad de lo que he afirmado.

Suponed por un instante que el grupo huma­

no-llamadlo como queráis-se encuentra toda­

vía muy lejos de la más incipiente forma de or­

ganización, que los individuos que le componen

no se hallan unidos por ningún vínculo perma­

nente, sino que reunidos por cualquiera circuns­

tanoia más ó menos transitoria, que no hay ni

asomo de sentimientos afectivos de familia ó de

sociabilidad. Uno hiere á otro, ó le roba algún

objeto propio, ó pretende disputarle su vivienda,

ó en determinada manera quiere subordinarle á

su voluntad. La reacción del ofendido es inme­

diata, ¿porqué?-porque precisamente es caracte­

rística de los oomponentes del grupo' primitivo,

el más exagerado sentimiento individualista, el

concepto más extremo del pleno egoísmo perso-



18 -

nal, sin consideración á iguales condiciones en

los demás. Spencer y Letourneau, nos demues­

tran acabadamente, cómo la idea de propiedad

y la de su defensa, es la primera que se presen­

ta en la diminuta capacidad cerebral del hombre

primitivo. Así, pués, el ofensor recibirá la reac­

ción inmediata del ofendido, que á su vez quie­

re recuperar su estado anterior á la ofensa, ó

al ataque. He aquí el primer paso de la fun­

ción judicial, en la administración simplemente

individual de la justicia primaria.

Suponed ahora, que en el grupo se advierte

mayor cohesión, que las relaciones famílicas, an­

tes nada más que sexuales, se consolidan median­

te un sentimiento bastante evolucionado que ge­

nera un vínculo afectivo y permanente. La ad­

ministración de la justicia ya no pertenece ais­

ladamente á todos y cada uno de los que cons­

tituyen el grupo: ha pasado á ser una facultad

privativa del gefe de familia, que la extiende

sobre su progénie, si bien ejercida de consuno

con los otros gefes; podría decirse que esto es

la justicia. patriarcal,

Suponed en fin, que las necesidades de la guerra

contra el enemigo común y las exigencias de la
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defensa general, han hecho indispensable extra­

char la unión entre los miembros del gru po, (que

ya se llama tribu, clan, etc.) y reconocer en uno

solo, el poder do dirigirlo en tal oportunidad. Pasa

la guerra, vuelve engreido el gefe ocasional que

vé en el mando un medio de disfrutar de una

posición más ventajosa, y aún los subordinados

entienden que si le siguen acatando, estará más

garantizada su personalidad con todas las conse­

cuencias que de ello derivan. Luego, el gefe no

tarda en convencerse que para perpetuarse en su

puesto, para acrecentar su poderío, para evitar

que sus .gobernados se dividan y debiliten su au­

toridad, debe ejercitar por sí mismo la adminis­

tración de justicia, lo que estos aceptan porque

ven en ello un sensible mejoramiento de su con­

dición anterior. La función judicial ha llegado

á convertirse en social, pues quien la inviste re­

presenta la voluntad social y la administra en

su nombre.

Un paso más, y notamos que el gefe se ha

mantenido en el poder durante toda su vida, al

punto de considerarlo como una propiedad per­

sonal y después trasmisible á los mismos here­

deros de sus bienes, y en efecto le trasmite y
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así sucesivamente; hasta que semejante costum­

bre, en gran parte apoyada por los sacerdotes

de la religión-que siempre la hay en todos los

pueblos,-les incita á buscar la razón y orígen

de sus prerrogativas, en la divinidad graciosa de

otro poder sobrehumano.

Detengámosnos aquí, y analicemos el concepto

de la justicia en estas organizaciones primoras.

La justicia, como se ha visto, empieza por ser

un sentimiento natural, (en el hombre primitivo

quizá un instinto meramente animal); la idea de

la justicia, confusa y complicada, está ligada con

fuerza á la idea de lo que es propio, á la pro­

piedad de la persona ó de las cosas: será justa

Ó injusta, toda acción ú omisión que respete ó

que ataque lo que es considerado como propio

ó como ageno. La máxima de los romanos SUU1n

quique tribuere, fuá formulada por ellos, pero su

concepto les es bien anterior; de aquí, podría

deducirse en consecuencia, que es un concepto

secular. Y en verdad que parece lo es así; SUB

modalidades son las que cambian en el curso de

los siglos, como ha cambiado el modo de prac­

tioarlo en su administración. Que la persona ofen­

dida busque la satisfacción de la ofensa, en in-
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ferirle otra igual al que le ha atacado, «ojo por

ojo, diente por diente, etc.»,-sistema del ta.lión­

ó que lo haga exigiéndole algo equivalente al

valor que atribuye á la ofensa,-sistema de las

compensaciones-ó que en fin, reclame otra suer­

te de castigos, penas ó indemnizaciones, da todo

por resultado que el concepto de la justicia se

condensa en estos dos principios: eno dañar á

nadie, dar á cada oual lo suyo». Esta fórmula

contiene dos elementos: el uno positivo en cuan­

to afirma la libertad de cada hombre, porque

debe este gozar y sufrir los resultados, buenos

ó malos de sus acciones; el otro negativo, en cuan­

to al afirmar esta libertad para todo hombre, im..

plica que este no puede obrar con libertad más

allá de cierto radio de acción, que le está fijado

por el ejercicio de la libertad agena. El funda­

mento básico de toda organización social, repo­

sa, por consiguiente, en el respeto de este con­

cepto, que es prévio aún á la misma regularidad

de las costumbres que puedan convertirse en nor­

mas jurídicas,

Este concepto de la justicia, evoluciona lenta­

mente hacia su completa humanización y se per­

fecciona é integra al través de los tiempos. «De
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la época primitiva,-dice Spencer (1),-en que ca­

da uno se venga por medio de la fuerza del que

le ha agraviado, corno cada sociedad se venga

de la sociedad que la ha ofendido, se pasa á la

época en que puede elegirse entre la venganza

ó el pedir justicia al gefe de la sociedad.... Hasta

en épocas más adelantadas sobrevive la opción

entre los dos métodos de desagravio. El senti­

miento á que obedecieron los nobles italianos has­

ta el siglo XIII, y que les hacía considerar ver­

gouzoso el someterse á las leyes, en vez de ha­

cerse justicia por su mano apelando á la fuerza

de las armas, es un sentimiento que se revela

donde quiera en la historia de Europa, en la len­

titud con que se ha ido estableciendo la costum­

bre de someter al arbitrage oficial los agravios

privados. Una capitular do Carlos el calvo in­

vita á los hombres libres á concurrir á la au­

diencia armados como para campaña, pués podía

suceder que tuvieran que combatir por su juris­

dicción. La historia de Inglaterra ofrece un ejem­

plo interesante de esta alternativa -en .el proce­

dimiento primitivo para entrar en posesión de

una. tierra: la qrande sesión que juzgaba la: cau-

(1) Instituciones Politicae, n, pág. 72.
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sa, se componía de caballeros armados de espa­

das. En Francia se hacía tan poco caso, en el

siglo XII, de las decisiones legales, que les pro­

cesos acababan muchas veces en desafíos. Los

combates judiciales, que sustituyeron legalmente

á las guerras privadas entre familias, se perpe­

tuaron en Fr.ancia hasta fines del siglo XIV. En

Inglaterra, una proposición de ley, que tendía

á abolir el combate judicial halló, en 1768, opo­

sición tan enérgica que no pudo prosperar/y hasta

1819, no desapareció la opción á pedir este jui­

cio».

El concepto de la justicia, es prevIo, decía, á
la regularidad de las costumbres y, con mayor

razón todavía, al império de la ley, escrita ó no,

sancionada por la fuerza de una autoridad su­

perior ó simplemente consentida por la comuni­

dad aún no organizada. Y esto se explica. En

las sociedades primarias, las costumbres de sus

miembros no son en un principio uniformes y
de una aceptación general: es la identidad inva­

ria ble de usos repetidos por algunas generacio­

nes, admitidos como los más convenientes para

la realización de los fines de la asociación huma­

na,~primero la necesidad de la defensa contra
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el ataque exterior, después para conservar la tran­

quilidad interior que muestra sus ventajas para

todos, y finalmente, la mejor forma que en ello

encuentra el gefe á objeto de cimentar su pode­

río,-es ese conjunto de circunstancias y x;noti­

vos que les hace imponerse 1:1 la totalidad de los

individuos. Entonces, aparece la norma.jurfdica,

que sancionada por la fuerza del consenso gene­

ral y la del gefe, define por virtud propia los

derechos y las obligaciones de cada uno y les

somete al reinado de la ley.

Más todavía, el concepto de la justicia tiene

que evolucionar mucho, hasta que sea armónico

con la verdad de su significado: la justicia debe

ser, evidentemente, igualitaria, una para todos.

Las diferencias que por su posición especial, cier­

tas clases ocupan en la sociedad, importan la po­

lifurcación del concepto, en tantas variedades,

cuantas son aquellas; de una parte la preemi­

neneia que el desempeño del poder acuerda á la

dinastía, de otra la superioridad que el ministe­

rio religioso da á sus sacerdotes, de otra la con­

sideración particular qne atrae el núcleo guerre­

ro, en suma, todo lo que denuncia un carácter

aparatoso, imponente ó de señalada trascenden-
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cia en el movimiento social, ó que se aprecia como

eficáz en la obtención de los fines colectivos, re­

clama sus fueros exclusivos, cerradas las catego­

rías á que pertenecen para el resto de IOi demás.

Así ocurre también, en cuanto á la administra­

ción de la justicia, pues cada categoría exige un

órgano especial por el que se expida en su caso.

La carta magna de los ingleses, promulgada en

1215, establecía esta regla: «Comités et barones

non amercientur nisi per pares suos». La edad

media, nos presenta ejemplos bastantes conocidos,

con las clases y los gremios, y algo semejante,

aunque ya más atenuado este rigorismo odioso,

en la edad moderna ocurre.

Al siglo XVIII, con la declaración de los de­

rechos del hombre (1796), y antes, con la inde­

pendencia de las colonia.s inglesas (1776), estaba

reservado cimentar el elemento igualitario del

concepto de la justicia. La primera, concebida

por entero con ese espíritu individualista tan exa­

gerado de que hablaba ha poco entre nosotros

un célebre profesor francés, en su artículo 60,
prescribía: «La loi est I'cxpression de la volonté

générale. Tous les citoyens ont le droit de con­

courir personnellement OH par leurs représentants
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á sa formation. Elle doit étre la méme pour tous,

soit qu'elle protege, soit qu'elle punisse. Tous

les citoyens étant égaux a ses yeux, sont égale­

ment admissibles a toutes dignités, places et em­

plois publics, selon leur capacité, et sans autre

distinction que celle de leurs vertus et leurs ta­

lentas. La segunda, con análoga tendencia, de­

cía en uno de sns vibrantes párrafos: «Es para

nosotros evidente que todos los hombres son igua­

les por naturaleza; que á todos los ha dotado el

Creador con ciertos é indisputables derechos, en­

tre los cuales figuran, la vida, la libertad y la

consecución de la felicidad», etc.

Á partir de esa época célebre en la historia

de la humanidad civilizada, el concepto de la

justicia, integrado con el elemento igualitario' que

implica, se ha traducido invariablemente en la

uniformidad de la ley, en la igualdad de los hom­

bres. Jesucristo, el más sublime de los génios,

había predicado este principio eterno; diez y ocho

siglos fueron precisos para que alcanzara la con­

sagración definitiva de los pueblos civilizados; el

porvenir del universo entero, deriva de su ver­

dad!
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Paso á ocuparme de la función judicial de ma­

nera más concreta.

¿Qué se entiende por función judicial? Diver­

sas explicaciones nos dan los autores de derecho

público, si bien todos en el fondo están de acuer­

do. Por mi parte, creo que no habrá quizá otra

más concisa y clara que la que nos suministra

Eugenio María de Rostos en sus lecciones: «La

función judicial de la soberanía, es el conjunto de

operaciones necesarias para manifestar la concien­

cia de la sociedad» (1). Por conciencia social,

debemos entender el estado actual y definido

de la sociedad en cuanto expresa la totalidad

de las ideas, sentimientos y voluntades, más

las altas conveniencias de la misma, tendientes

á la realización de los fines esenciales que mo­

tivan la asociación de los hombres, Si penetra­

mos en el análisis de estos principios, veremos

que la conciencia social, importa un resultado,

el más necesario, de la moralidad social, es decir,

de la uniformidad de normas de conducta que

(1) Lecciones de Derecho Constttuciontü, págs. (36 y sigs.
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los miembros de la sociedad convienen, expresa

ó tácitamente, en adoptar para su ulterior di­

rección, sean costumbres, tradiciones ó leyes, siem­

pre caracterizadas por una fuerza coactiva para

operar, en caso de ser quebrantadas por alguno.

Consecuencia de esto, es también la definición

tan exacta que se ha dado de los delitos, accio­

nes ú omisiones: al afirmar que S011 tales, todos

les hechos que hieren la moralidad media de la

sociedad.

'Más esa conciencia social que se manifiesta en

la función judiciaria, no puede ser circunstancial

y variable cuando se trate de hechos semejantes

y sobre los cuales anteriormente ha formado cri­

terio motivado, traducido en normas jurídicas de

aceptación general, en otras palabras, aún vigen­

tes. Un ejemplo explicará este otro principio.

Ocurrido el asesinato de César, Bruto se adelan­

ta á la multitud, y sin dar tiempo á cualquiera

inculpación, la previene favorablemente á su cau­

sa, preguntándole: ¿quién hay aquí tan bajo que

quiera ser esclavo?-Nadie lo quiere ser., respon­

den todos; pero en ese momento aparece Marco

Antonio, y dice á la multitud que si César fué

ambicioso, lo fué para hacer la fortuna y la gran-



- 29-

deza de Roma; y enseñando la túnica manchada

en sangre y el testamento, afirma que si este fuera

conocido del pueblo, no quedaría uno que no co­

rriese á besar su cuerpo. La conclusión de estas

dos escenas distintas, es que el pueblo, conmovi­

do por las últimas impresiones recibidas, se di­

rige en persecución del asesino, que hacía poco

adulaba. En este ejemplo, no puede hablarse de

conciencia social en esa multitud, sencillamente

porque ni ella sola era la que había adoptado la

norma jurídica que condenaba el asesinato, ni

constituía la síntesis de la moralidad media de

la sociedad.

La función judicial, como conjunto de opera­

ciones necesarias para manifestar la conciencia

de la sooiedad es, por otra parte, atributo espe­

cífico de la soberanía. Este término, implica po­

der de dirección, y como observa el mismo Rostos,

«todo poder es por su índole, aspecto externo de

una relación entre una razón que determina, una

voluntad que ejecuta, y una conciencia que juz­
ga» (1).

Ahora bien; si aceptamos qna el Estado es la.

sociedad políticamente organizada, tendremos que

(1) Obra citada, pág. 42.
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las funciones del poder social, manifestadas por

instrumento del Estado, son cuatro: elección (fun­

ción electoral), determinacián (función legislati­

va), ejecución (función ejecutiva) y juicio función

judicial).

«Un poder, -dice Coumoul en un moderno li­

bro sobre el poder judicial, -es uno de los órganos

fundamentales y directos del Estado, teniendo su

autonomía propia, y no dependiendo de los otros

sino por la necesidad, que se impone á todos, de

coordinar su acción. Esto es una de las condi­

ciones esenciales de la vida y del buen funcio­

namiento de todo organismo político. Práctica­

mente, lo que diferencia el poder de la función,

es que esta depende de un poder, mientras que

el poder no depende, ó no debría depender, si­

no de su ley fundamental. La función es subor­

dinada, simplemente representativa, sujeta á con­

trol; el poder es soberano en la esfera de sus

atribuciones y autónomo en su acción que él

ejerce personalmente y fuera de todo impulso

extraño>: (1).

Montesquieu, en su libro «Esprit des lois», ha­

bía hecho notar la división tripartita del. poder

(1) J. COUHOUL. r-ou« du Pouuoir Judiciátre, pág. 21, 2" odie. 1911
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soberano; según su teoría, este se especificaba en

el poder legislativo, en el ejecutivo y en el ju­

dicial, principio fundamental que desde entonces

ha sido considerado como el más fuerte baluar­

te opuesto á las tiranías de los gobernantes, pues

como dice el apotegma que proclama «El Fede­

ralista», «no hay libertad si el poder de juzgar

no está separado de la potestad legislativa y de

la ejecutiva». Este principio de la separación

de los poderes, sabéis que ha sido adoptado por

casi todas las constituciones modernas, siendo la

norteamericana de 1787, la primera que lo apli­

có como eje principal de su sistema de gobierno.

Las constituciones democráticas de esta parte de

América y algunas de la Europa, á partir de la

francesa de 1791, han sentado en él, así mismo,

el sistema político de sus pueblos.

Fijando ahora nuestra atención en el modo co­

mo obra el poder judicial,-observa Santamaría

de Paredes.c--encontraremos perfectamente ade­

cuado el nombre con que se designa, pues que

su verdadera misión consiste en juzgar. La for­

ma lógica del juicio, es un silogismo, cuya pre­

misa mayor es la «ley vigente», cuya menor es

el checho» probado, siendo su oousecuancia el
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«fallo» en que el juez declara si el hecho es con­

forme ó contrario á la ley (1). Por lo demás, la

máxima jus dicere non jus dare, expresa con bre­

vedad persuasiva la misión del juez. Las fun­

ciones del juez solo empiezan donde las del le­

gislador concluyen. No tiene misión que llenar

donde no hay que interpretar y aplicar. Míen­

tras el legislador no ha hablado, y no hay. ac­

oión ó propuesta acción de parte del súbdito, el

poder judicial debe estar durmiendo (1).

Detengámosnos un instante para contestar cier­

ta objeción que se hace por algunos tratadistas,

á la existencia del poder judicial como poder

separado é independiente en el organismo polí­

tico moderno. La objeción es formulada parti­

cularmente por varios escritores franceses.

La soberanía, ó voluntad social, se manifiesta

.en dos momentos y con dos motivos: uno al de­

terminar la ley, el otro al ejecutarla, dicen; apli­

carla no es más que darle ejecución; luego los

poderes del Estado (ó funciones del poder sobe­

rano), son dos, el legislativo y el ejecutivo, el

llamado judicial es una de pendencia del segun-

(1) S.UI'T.6.MARU. DB PARBDEI, Curso de Derecho Político, pág. sao.
(2) J~ T1FF.6.NY, Gobierno y Derecho Constitucumal, pág. 4.01.
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do. León Duguit, el profesor que antes recor­

daba, resume así esta teoría: ... «El órden judi­

ciario no es un poder distinto, sino simplemente

una dependencia del poder ejecutivo, bajo cuya

vigilancia debe ser colocado. Sin duda, como el

órden judiciario está encargado de proteger el

interés de los particulares, ciertas garantías, la

inamovilidad por ejemplo, deben ser establecidas

para asegurar la independencia de sus miembros

con respecto al poder ejecutivo y aún mismo al

poder legislativo. Pero el órden judiciario no

constituye un poder; el órden judiciario es «un

agente de ejecución» subordinado al poder eje­

cutivo (1).

La teoría parte de un error inicial: la reduc­

ción de las funciones de la soberanía, á dos es­

pecies simplemente. Nosotros hemos visto y com­

prendido sin esfuerzo, que esas funciones son cua­

tro, la electiva, la legislativa, la ejecutiva y la

judicial, cada una de ellas con sus caracteres pro­

pios, definidos y distintos entre sí, con sus fines

igualmente propios y diferentes. Bajo este pun­

to de vista, la teoría que expone Dugnit es fal­

sa, al refundir en dos, estas cuatro funciones es-

(1) La séparation des pouvoirs. pág. 7a.
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pecíficas de la soberanía, tanto más falsa cuanto

que sus resultados serían monstruosos é inadmi­

sibles ante el concepto eterno y universal de la

justicia integrado por el elemento igualitario de

que os hablaba. Si el orden judiciario no cons­

tituye más que un agente de ejecución subordi­

nado al poder ejecutivo como se pretende, si esa

venda que cubre los ojos de la imájen de la jus­

ticia significando la im parcialidad de sus fallos

porque todos los hombres son iguales, quiere ha­

oerse significar que ciegamente la justicia «eje­

cutará» lo que plazca á los gobernantes, si se

empieza por admitir en consecuencia, que para

ellos no hay justicia, porque la administración

de ella se expide por funcionarios subordinados,

¿se contem plará un pueblo que goza de un ré­

gilnen de li bertad, ó un pueblo que sufre un ré­

gimen tiránico?-Laboulaye, 01 quo fué ilustre

profesor del colegio de Francia, decía con razón:

«Desde el momento que existe un poder capaz

de hacer respetar la ley, puede habe~' un gobier­

no absoluto, pero no un despotisn~o. El moline­

ro de Saint-Souci, resistiendo á Federico 11 en

una época en la. cual no era conocida la ley de

expropiación, decía: «tenemos jueces en Berlin s ,
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y mostraba bien claro que si Federico era un

rey absoluto, no era déspota sin embargo» (1).

En Francia, debe advertirse, estuvo muy en

boga la teoría de la «justice retenue», que con­

sideraba la función judicial como una de las

tantas que correspondían al rey, ejercida en su

nombre por delegados especiales, y reservándose

aquél, la facultad de administrarla en última

apelación, por derecho de prerrogativa régia. Es

de entonces que viene la negación de la separa­

ción é independencia de nn poder judicial, á pe­

sar de las nuevas ideas de. Moutesquieu apareci­

das á mediados del siglo XVIII el
¿Cómo conciliar la inamovilidad de los funcio­

narios jueces-que luego veremos es esencial en

la organización de los tribunales-con la depen­

dencia del órden judicial respecto del poder eje­

cutivo?-Sin embargo, Duguit, acepta la inamo­

vilidad de los jueces «para asegurar su indepen­

dencia con respecto al poder ejecutivo y aún mis­

mo al legislativo».-¿No denota esto una contra-

(1) 0""80 «e Legislación comp((Tada~ pág, 464., 1866.

~2) Mucha!'J oonstituciones modernas de la Europa monárquica,
afirman quo la justicia se adru irrist.ra en nombre' del rey, Hoy, 01
principio de la soberanía social, es indiscutible; no hay poder que
no emane de la volunta.d soberana del pueblo,
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dioción evidente en su teoría? ¿Porqué si los

jueces son «agentes de ejecución del poder eje­

cutivo», han de ser inamovibles, con lo que se

atan las manos de los que considera superiores

y direotamente encargados de ejecutar la ley?

Si los jueces han de ser inamovibles «para ase­

gurar su independencia», como lo desea este au­

tor, ¿no es porque el órden judiciario que en su

conjunto constituyen, forma un poder indepen­

diente? Y en fin, ¿cómo podrían ser juzgados los

agentes del gobierno por sus «agentes subalter­

nos»?-Con estas preguntas que se contestan por

sí solas, me oreo eximido de entrar en mayores

argumentaciones. Además, la cuestión no tiene

ningún interés práctico para nosotros, desde que

está terminantemente definida por nuestro dere­

cho constitucional y por la ley suprema de la

Nación. Cuando estudiemos la fun ción judicial

~entro de la constitución norteamericana y de la

argentina, obtendremos innumerables razones pa­

ra desechar en absoluto la teoría á que acabo

de referirme.

Veamos ahora lo que se relaciona con la or­

ganización del poder judioial.



111

Admitida como principio esencial de un régi­

men político democrático, la separación é inde­

pendencia de los poderes de gobierno que rea­

lizan las funciones de la soberanía, y siendo el

judiciario uno de ellos, su organización debe res­

ponder en su mecanismo más ó menos compli­

cado, á estas dos ideas capitales: pode?' conscien­

te é independiente.

a) En cuanto á obtener la verdad de lo pri­

mero, en cuanto á conseguir la efectividad de

esa aspiración como que es una de las finalida­

des que se impone el Estado moderno,-la rea­

lización del derecho,-los sistemas de organizar

los tribunales de justioia (que en su conjunto cons­

tituyen el poder judicial), pueden resumirse en

tres: tribunales unipersonales, colegiados, ó mixtos.

Sostuvo Bentham la teoría del juez único, afir­

mando que siente este más el peso de la respon­

sabilidad y que por lo mismo ha de contraerse

más asíduamente al desempeño de sus delicadas

funciones con honradez é inteligencia; á cuyas

razones se agregan también, la de mayor econo-
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mía para el tesoro, juntamente con la mayor re­

tribución para el funcionario, la posibilidad de

reparar los desaciertos en un tribunal de alzada,

y la facilidad de la designación habiendo de re­

caer en menor número de personas (1),

Otros ven en el tribunal colegiado, los mis­

mos motivos casi, para preferirlo al anterior sis­

tema. Es cierto qne resultan aquellos compues­

tos de varias personas, algo más onerosos pa.ra

el tesoro público, pero es precisamente en este

punto de la administración de justicia, en el que

no pneden subordinarse á las razones de econo­

mía, las condiciones que aseguren una mejor ad­

ministración de justicia y que se hallan cumpli­

das en el tri bunal colegiado, de manera más aca­

bada que en el unipersonal. Un solo juez que ha.

formado criterio sobre determinada cuestión, di­

fícilmente se decidirá á enmendar ó revocar su

fallo, si no es en casos exepcionales, con menos

probabilidad vaún, si ese su criterio es el resul­

tado del estudio reflexivo y desapasionado; y, sin

em bargo, ose juez puede estar en un' error y al

persistir, puede dañar sériarneuto los intereses de

los litigantes. En el tribuual colegiado ocurre

(1) ('·itlulo pn ~AS1'.HP"lIA nF. P.HIF.IIEH. obr. ejf . pÁ.g'. il31.
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lo contrario, que es lo que consulta con más efi­

cacia estos intereses sociales: el fallo es la con­

seouencia de varias opiniones sobre el caso de­

batido, el error es poco menos que improbable

en tres ó cinco que en uno solo, lo que algunos

no creen justo, otros lo estiman así, y de este

modo habiendo más luces, habrá más conciencia

y más verdad.

Un tercer sistema, combina acertadamente los

dos que son tan radicales en sí: el juez único ó

tribunal uni personal, rara una «primera instan­

cia» y varios jueces ó tribunal colegiado, para

una «segunda instancia». Por él es que se ha in­

clinado la mayoría de los tratadistas y gran can­

tidad de legislaciones modernas. Es nuestro sis­

tema, tanto nacional como provincial, pudiéndose

afirmar que sus ventajas son indiscutibles, tanto,

que para. evidenciarlo bastaría hacer resaltar es­

tos dos hechos: por regla general, en todas las

causas se apela del fallo de primera instancia,

y también por regla general, los fallos son con­

firmados por el tribunal superior; lo que prueba,

por una parte, la conciencia de los jueces infe­

riores, por otra la autoridad de sus sentenoias,

y fíualmente las garantías de que disfrutan los
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que litigan. En otra clase me ocuparé con más

extensión de estas cuestión es.

b) Tiene menos trascendencia lo que se rela­

ciona 0011 la composición y número de los tribu­

nales, que lo referente á los medios adoptados

para asegurar su absoluta independencia de todo

otro poder, en la administración de la justicia;

lo cual se obtiene ostablociendo en la ley cier­

tos recaudos para efectuar el nombramiento de

los jueces y demás funcionarios judiciales, otros

para fijar su responsabilidad, otros para proce­

der á su remoción y, en fin, garantizándo su li­

bre acción, con la conveniente remuneración de

sus servicios.

1). Diversos procedimientos han sido propues­

tos por los tratadistas para efectuar la designa­

ción de los magistrados. El más antiguo, es el

que haciendo derivar del monarce todas las fun­

ciones del poder, le atribuía la facultad de nom­

brarlos y removerlos á su arbitrio y ante quien

eran responsables; es la consecuencia de la teo­

ría de la «jnstice retenue» de la que os. he ha­

blado ya. Pero esta teoría es inadmisible, pues

como hemos visto, la función judicial es función

de la soberanía que no reside en un hombre lla-
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mado monarca ó rey, sino en la sociedad que la

expresa por el Estado; á más de que no puede

tolerarse que la administración de la justicia de­

penda de la voluntad de un mandón irresponsa­

ble que tarnbien ejerce el poder ejecutivo, vinion­

do á disponer así, de la vida, del honor y de la

propiedad de sus súbditos.

En oposición, se propicia un sistema diametral­

mente contrario: si la función judicial es función

de la soberanía, al pueblo soberano debe corres­

ponder el nombramiento de los magistrados que

constituyen el poder judicial del Estado, del mis­

mo modo y por las mismas razones que le co­

rresponde el nombramiento de los que invisten

los otros dos poderes, el legislativo y el ejecuti­

VO, pues, todos los tres, se ejercen por delegación

de la voluntad social y en tal virtud la repre­

sentan en el gobierno (1). Sería un corolario de

esto, el que los jueces fueran elegidos por un pe­

ríodo de tiempo preestablecido de antemano, á

cuya terminación debrían ser nuevamente elegi­

dos, ú otros en su reemplazo. No son muy nu­

merosos las autores que sostienen este sistema; y

(1) Este sistema ha sido adoptado por algunos estados particu­
lares do Norte-América.
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los argumentos de que se valen para proplclar­

lo como el más conveniente y el que más se ajusta

al principio cardinal del régimen democrático re­

presentativo-la elección popular-no allegan al

espíritu la convicción precisa para aceptarlo.

Tiene, es verdad, la ventaja de garantizar la

independencia del poder judicial enfrente del eje­

cutivo; más esta independencia queda contrarres­

tada y nulificada por la subordinación en que los

magistrados se encuentran con respecto á sus elec­

tores, que de contínuo influyen en su designación;

se evita, así, el hecho de ser subalternos de uno,

para caer en que lo sean de muchos y, princi­

palmente, de los partidos, que á sus convenien­

cias políticas supeditan las de la sociedad. «En

efecto, si los magistrados son elegidos-- observa

Esmein,-no lo pueden ser sino por tiempo li­

mitado; no solamente esta es la regla que impo­

ne para todas las elecciones el principio de la

soberanía nacional; pero sobre' todo, el poder de

una' magistratura elegida por vida, sería inmen­

so y amenazaría los otros poderes. Deotra parte,

se debe declarar reelegibles á los magistrados sa­

lientes del cargo, agrega; el interés público exi­

ge que se pueda conservar en el puesto, á aquél
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que se ha mostrado un buen juez, y desde lue­

go, sin ésta posibilidad de elecciones sucesivas,

difícilmente se encontrarían hombres de valor que

oonsintieran entrar, por algunos años solamente,

en el cuerpo judicial» (1). El inconveniente ma­

yor que el sistema de la elección puede presen­

tar, es que esta forma de designación de los ma­

gistrados, desconoce y tergiversa en absoluto el

carácter de las funciones judiciales que las dis­

tingue con nitidez de las otras de gobierno ó de

legislación. «El tribunal debe ser un asilo sere­

no donde no azoten jamás las tempestuosas olas

del bravío mar de la política», dice un autor de

derecho público, concepto que está lejos de ser

una verdad, si los candidatos á la magistratura

deben ir á demandar los sufragios populares y

á congraciarse el favor de los votantes. «Supo­

ned que un individuo se haga elegir juez,--diré

repitiendo las frases de Laboulaye;-es preciso

que haga lo mismo que los candidatos para la

diputación, es decir, que entre en todas las pe­

queñas manipulaciones de la cocina electoral, que

converse con éste ·~l con aquél, que le pida no-

(1) Elément« de Droit Constitutionnel frafH;ais et compCl.r~. pág.
414 ~l s igs .. 1906.
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ticías de la salud del niño y del falderillo, cosas

que hasta cierto pnnto se perdonan á uno que

solioita la diputación, pero no al qne busca la

magistratura» (1). El ilustre profesor, oitaba el

caso de que en el Estado del Maine, (en Norte

América) donde los jueces son elegibles popular­

mente, existiendo una ley que prohibía el uso

de licores espirituosos y siendo ella insorporta­

ble á cierta porción de la población, ha llegado

á decirse á los oandidatos á jueces: «os daremos

nuestro voto con tal de que no apliquéis la ley».

y Laboulaye afirma con su alta autoridad: «desde

qne hacéis electivo el nombramiento de los jue­

ces, debéis renunciar á tener justicia»!

.. Presenta aún el sistema, otra desventaja toda­

vía más séria, si es posible: el pueblo no es apto

para elegir los funcionarios judiciales. Los que

tienen capacidad para desempeñarse dignamente

como jueces, no la ostentan de manera que bri­

lle ante los ojos de la multitud ó de los parti­

dos; son siempre hombres que pasan sus mejo­

res días recluídos en el silencioso aislamiento del

gabinete de trabajo, dedicados sin aparatosidad

de ninguna especie al estudio de las difíciles cues-

(1) aura citada, pág. '79.
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tiones jurídicas, apartados de las diferentes opor­

tunidades que la vida mundana ofrece para lu­

cir las exterioridades de la personalidad, en el

contínuo movimiento social: apenas si los que

de tarde en tarde toman una revista ó publica­

ción científica, pueden llegar á conocer los hom­

bres de estudio y capaces que existen en su país;

el vulgo preocupado con las mil cosas que le ro­

dean, lo ignora por completo y poco caso hace

de ello.

Ante tal falla del sistema, sus partidarios creen

obviarla proponiendo que la designación de los

magistrados se haga por electores calificados; unos

proponen un colegio de abogados, otros varias

condiciones de renta, de cultura, de posición so­

cial, etc. Á estas soluciones es sencillo replicar

que siempre los inconvenientes serían casi los mis­

mos: si. fueran los abogados los electores, la li­

bre acción de los jueces estaría influenciada. ó

subordinada á los intereses del gremio, aún los

más injustificables, como sería, por ejemplo, obli­

garles á regular los honorarios con determinadas

tarifas, ó á que se les reconociesen grangerías

especiales como litigantes, etc .... Para las demás

condiciones propuestas que deberían tener los elec-
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tares calificados, puede contestarse con análogas

razones, á más de que ya no sería la exigencia

del principio democrático representativo, la que

im pondría la elección, pues si puede conciliarse

con este, la teoría del voto calificado, no puede

ser llevada á extremos incompatibles con otros

principios también fundamentales, como son la

igualdad, que proscribe las oligarquías y que esta­

rían formadas por ese reducido número de elec­

tores, y de que las calidades para el ejercicio

de los derechos electivos no son más que pre­

sunciones de aptitud, que mejor se hallan cum­

plidas en otros resortes, como es al que me re­

fiero enseguida.

La ciencia política moderna, como la de todos

los tiempos, acepta que las elecciones puedan ser

de varias categorías de grados; las de primer gra­

do ó directas, son las que generalmente se admi­

ten para la designación de los que invisten las

funciones legislativas del poder soberano, las de

segundo grado ó indirectas, para las ejecutivas,

y podría decirse, las de tercer grado ó indirec­

tas tam bien, para las judiciales. En todas las

tres categorías se verifica· el princi pio democrá­

tico representativo, desde que los diferentes fun-
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oionarios ejercen los poderes que les son confia­

dos por delegación del pueblo soberano, ya sea

confiriéndoles directamente su represen tación, ya

sea acordándoles la facultad electiva, para que

á su turno y por su intermedio, designen otros

funcionarios. Es por esta combinación admirable

que han adoptado universalmente las legislacio­

nes políticas contero poráneas más perfeccionadas,

que se consultan las condiciones especiales que

deben tenerse presentes al organizar cada fun­

ción de gobierno; y es por ella, en consecuencia,

que el presidente francés ó el uruguayo, elegi­

dos por las cámaras legislativas, S01.1 tan repre­

sentativos de la voluntad popular y de tal modo

son el resultado de sus sufragios, como lo son

los miembros de esas cámaras, elegidos directa­

mente en los comicios; y los jueces norteameri­

canos ó .argentinos, designados por los presiden­

tes con acuerdo de los senados (cuerpos que de­

rivan de una elección en segundo grado), son ma­

gistrados representantes del pueblo, todos, legis­

ladores, presidentes y jueces, responsables ante

el tribunal de la opinión pública en última ins­

tancia, el más imponente y el más sagrado en

un país de instituciones libres. Este es el siste-
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ma que ofrece mayor número de ventajas, desde

qua reconoce en los encargados del poder ejecu­

tivo, la más completa aptitud para dicernir quie­

nes serán los capacitados para desempeñar las

delicadas funciones judiciales, y en los represen­

tantes de la Nación, la expresión de los sufragios

del pueblo, que ratificarán ó no las propuestas

de aquel poder.

2). Estrechamente vinculado con el punto que

con brevedad hemos tratado, es el de la inamo­

vilidad de los jueces, medio este, de asegurar su

independencia en el ejercicio de tan difíciles fun­

ciones. Por una parte, si aceptamos. que el po­

der judicial es diverso y separado de los otros

dos, el legislativo y el ejecutivo, debemos acep­

tar que en principio, los individuos que compo­

nen los tribunales que le constituyen, no pueden

depender en cuanto á la permanencia en sus pues­

tos, de alguno de esos dos poderes. Por otra parte,

como una de las características y condiciones 4.el

gobierno democrático representativo, es la revo­

cabilidad de los mandatos ó delegaciones con que

el pueblo inviste á los funcionarios públicos,­

que este se reserva cual atribución inalienable

de su poder soberano, - hemos de convenir en
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que la designación de los magistrados judiciales,

aún reconociéndoles inamovibles, no puede im­

plicar la renuncia absoluta del pueblo, á esa fa­

cultad de revocarlos en sus cometidos.

La teoría que hace un momento recordaba,­

que sostiene el sistema de la elección popular

de los jueces como una consecuencia del régimen

representativo,-ataca, por los mismos fundamen­

tos en que se basa, la inamovilidad de aquellos:

si son periódicas y renovables las funciones de

los que ejercen los poderes legislativo y ejecu­

tivo, ¿porqué no han de serlo también las de

los que desempeñan el judicial? - Hay en este ra­

zonamiento una confusión de términos, que es fá­

cil destruir.

La inamovilidad de los jueces, en primer lu­

gar, es un derivado lógico del principio funda­

mental de la separación é independencia de los

poderes; si ellos estuvieren subordinados á alguno

de los otros dos, desaparecería por completo, para.

convertirles en' sumisos ejecutores de sus desig­

nios, pues según la sabia máxima de «El Fede­

ralista» que antes he citado, «ni hay libertad si

el poder de juzgar no está separado de la potes­

tad legislativa y de la ejecutiva». Si tratadistas
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y legislaciones están contestes casi uniformemen­

te en admitir la inamovilidad de los magistrados

judiciales.no es en absoluto, pues, esto importa­

ría desconocer no tan solo el concepto y las con­

dioiones del régimen representativo, sino que á

la vez se desdeñarían los consejos de la más ele­

mental prudencia ó del más ínfimo buen senti­

do, viniéndose á acordar, si así lo fuera, una pa­

tente de indemnidad aún para los prevaricadores,

pillos, venales, etc., que causan con su inconducta

desgracias enormes en la sociedad que les sopor­

ta. La inamovilidad de los jueces, no supone

que im púnemente puedan cometer los mayores

desaciertos, iniquidades ó escándalos, sin que el

pueblo tenga la facultad de revocarles la delega­

ción santa de administrar justicia que les ha con­

ferido; no supone que los miembros todos de una

comunidad política libre, se rindan impotentes an­

te fallos mostruosos, que violen el concepto eterno

de la justicia, que conculquen su libertad, su

honra, su vida ó su propiedad. Como ya lo es­

tablecía una ley inglesa (1),~que se cuenta entre

las que han cimentado la libertad de ese pueblo­

la inamovilidad existe quandiu se bene qesserint,

(1) El Act o( settlement, citad" en Esmeio, obr. cit. pág. 4.07.
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mientras dure su buena con 'ucta, según la fra­

se consagrada en el tecnicismo constitucional. La

soberanía, al encomendar por tiempo ilimitado

el ejercicio de la función judicial á quienes cree

capaces de investirla, no abdica de su facultad

de reasumirla y confiarla á otros más dignos, si

aquellos que no han sabido responder á la con­

fianza depositada, pueden ser reemplazados por

mejores.

¿Porqué los magistrados que forman los tri­

bunales de justicia deben ser inamovibles mien­

tras dure su buena conducta?-«El argumento de

los partidarios de una corta duración de los em­

pleos judiciales,-dice Story,-reposa sobre la ne­

cesidad de seguir incesantemente la voluntad del

pueblo. Este argumento,-observa el ilustrado

juez,-es especioso si se supone que la voluntad

de los gobernantes sea la misma que la del pue­

blo. Pero puede suceder y en realidad sucede

frecuentemente, que es enteramente contraria.

Nadie duda que en un gobierno republicano, la

voluntad del pueblo debe ser soberana. Pero es

la voluntad reflexiva, meditada, manifestada por

actos solemnes, y no los transportes accidentales

de una mayoría pasagera y ca prichosa, La cons-
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titución es la expresión meditada de la voluntad

del pueblo; él ha declarado en qué circunstan­

cias y de que manera debía ser enmendada ó

modificada, y hasta que algún cambio se haya

efectuado según la manera prescripta, debe ser

la ley suprema del país, obligatoria para todos,

gobernantes y gobernados. Así, cuando se ana­

liza el principio de que los jueces deben depen­

der de la voluntad del pueblo, nadie puede ne­

gar su exactitud, pero en el sentido real y le­
gítimo» (1).

El pensamiento de Story, traduce fielmente el

significado de las funciones judiciales en el ré­

gimen representativo. Los jueces, é la inversa

de los legisladores, no deben seguir estrictamen­

te la voluntad del pueblo en cuanto á la aplica­

ción de la ley,-que es la misión que les con­

fía,-como aquellos en el acto de dictarla; por­

que el pueblo no está capacitado para entender

por sí l~s graves intereses que se hallan com­

prometidos en cada caso sometido á la decisión

de los tribunales. Está demás advertir, que con

esto me refiero al pueblo en su variado conjun-

(1) Comentarios á la Constitución Feder«; de los Estado« Uni­
dos, trad. C.~LVO, tomo I1, n, o 879.
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to y no á partes seleccionadas del mismo (1). Los

jueces, al aplicar la ley sancionada por los repre­

sentantes constitucionales de la voluntad sobera­

na, cumplen esta voluntad, que ha sido reflexi­

va, meditada y manifestada por actos solemnes

y no por los transportes accidentales de una ma­

yoría pasagera y caprichosa, como dice muy bien

Story. Si estuviesen ligados estrechamente con

esa voluntad,-lo que ocurriría si sus funciones

fuesen periódicas y ellos renovables en sus car­

gos dentro de ciertos términos, como ocurre en

el sistema de la elección que hemos desechado,­

el ejemplo que ha poco he recordado, y que ci­

ta Laboulaye, de los candidatos á jueces en el

Maine que se comprometen á no aplicar las le­

yes prohibitivas de las bebidas alcohólicas, sería

muy repetido por esos jueces tan sujetos á los

deseos populares, por lo común tan movedizos y
cambiantes.

Es precisamente otro, el objeto que se propo­

ne el principío de la inamovilidad.-Con tal ins-

(1) La misma institución del jurado, admite la distinción entre
las -cuestiones de hecho. cuya apreciación corresponde á jueces
populares y legos, y las -cuest.ionos de derecho», cuya apreciación
corresponde á jueces más seleccionados y letrados; esta parte del
juicio por jurados es la que se refiere á la aplicación de la Iey, de
que hago monción en el texto,
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títución, es la libertad civil misma que se quie­

re afianzar. En el siglo XV, según unos y mu­

cho antes, según otros, en el siglo XIII, empie­

za á destacarse imponente una magistratura que

ha pasado á la historia civil y política de Es­

paña: el jueticia snaqor, verdaderamente admira­

ble y eficaz resorte de gobierno en aquellas épocas,

al punto que puede considerársele como el pa­
lladium de las libertades ibéricas. En 1265, las

llamadas cortes de Ejea, son las primeras en dar

leyes sobre el oficio y facultades del justicia ma­

yor de Aragón, si hemos de prestar crédito á lo

que afirma Santamaría de Paredes. «El cargo

de) justicia fué considerado de hecho como «ina­

movible é inviolable»,-dice este autor; pero ha­

biendo ocurrido casos de arbitrariedad, la costum­

bre se elevó, á precepto escrito. Las cortes de

Alcañíz de 1435, establecieron por fuero, que

la persona del justicia de Aragón, no pudiera ser

presa, arrestada, detenida ni citada, acusada, de­

nunciada, ni en ninguna otra manera vejada por

nadie ni por el rey, siquiera se pretendiera que

hubiese cometido delito como persona privada,

siendo únicamente responsable ante las cortes» (1).

(1) Obra citada, pág. JJ79.
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Más tarde, en 1441, se estableció también por

fuero, que el cargo fuese vitalicio. Por virtud

de esa institución, ha sido que, según lo adver­

tía Estrada (1),-el más elocuente de nuestros

maestros de derecho constitucional-«en ningún

pueblo de la Europa continental se desenvolvió

la libertad política, como en la España de ese

tiempo. El monarca, al tomar posesión del man­

do, juraba en manos del gran justicia, que He­

vaba el manto rojo del censor romano, respetar

y conservar incólumes las tradiciones; y este po­

día declarar nulos los actos de la corona que las

violaran: si recta facis, rex eris, si auten non [acis,

non eris. Todos los tribunales seguían las inter­

pretaciones que él daba á las leyes, y á su cri­

terio debían someterse las ordenanzas y cédulas

reales». Sería interesante en extremo, hacer un

estudio especial de las facultades y funciones del

gran justicia ó justicia mayor de Aragón, magis­

trado que se nos presenta con caracteres seme­

jantes á los de los modernos jueces norteameri­

canos ó argentinos de las cortes supremas, por

su poder político, refrenador de los actos ejecu­

tivos de la corona, como aquellos lo son en la

(1) Curso de Derecho Oonstitucional, tomo 111. pág. 388.
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actualidad. Lo que conviene hacer notar por el

momento, es que la institución de ese magistra­

do inamovible, en el sentido que esta palabra. tie­

ne en el derecho constitucional contemporáneo,­

solo amovible por una decisión del parlamento­

fué desde hace media docena de siglos, conside­

rado como el límite infranqueable opuesto á la

opresión de los monarcas y la garantía más efi­

caz de las libertades públicas. El ejemplo es su­

gerente; pronto veremos que ha sido seguido por

la constitución norteamericana y por la de nues­

tro país.

B). Después de lo que dejo explicado, no es

difícil penetrar en la noción de la responsabili­

dad que afecta á los funcionarios judiciales, por

su inconducta en el desempeño de sus cargos.

Ellos, como cualesquiera otros de un Estado de­

mocráctico y representativo, no pueden gozar de

una inmunidad que les exima de rendir cuentas

al pueblo, del uso que· han hecho de la confian­

za depositada, al investirlos de tan vastas y gra­

ves atribuciones; la responsabilidad que importa

el hecho de no ad ministrar la jnsticia conforme

á las leyes y á los preceptos inmutables del de­

recho natural cuando las primeras no previeren
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los casos ocurridos, ó con arreglo á ]as costum­

bres tradicionales de la nación, como sucede con

el «common law» inglés, les somete á la acción

de la justicia, que cae sobre sus cabezas con la

fría imparcialidad que revisten 3US fallos.

Mas el régimen representativo,-del qne una

de las razones que lo explican y justifican, es la

incapacidad del pueblo para ejercitar directamen­

te las funciones de gobierno que emanan del po­

der soberano que reserva,-ha arbitrado los ins­

trumentos políticos necesarios para hacer efecti­

va y práctica esa responsabilidad, atribuyendo

á los parlamentos, que son la expresión directa

y legítima de la voluntad popular, la facultad

de verificarla y apreciarla, con lo cual aparen­

temente es el pueblo mismo el que juzga en el

caso de responsabilidad, y en realidad, de modo

más sabio é imparcial. La misma teoría que hace

depender lo que llamamos poder judicial-orden

judiciario, le dice -del poder ejecutivo, llega á

aceptar que no es á los encargados de este últi­

mo, que debe conferírseles la potestad de juzgar

á los magistrados, pués, esto implicaría dejar la

justicia en manos de un hombre ó de unos cuan­

tos, por lo que desaparecería en absoluto el me-
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nor asomo de libertad. Y el sistema que sostie­

ne la elección directa de los jueces, tampoco cae

en el absurdo de pretender que sean los mismos

electores quienes valoren la responsabilidad de

aquellos, puesto que semejante artificio conver­

tiría nada menos que en un caos horrible la se­

riedad de la administración de justicia, colocán­

doles á. manera de maniquíes de las pasiones de

la multitud muchas veces inconsciente y falaz.

El arbitrio que da á los parlamentos la potes­

tad de enjuiciar á los magistrados y apreciar su

responsabilidad: es la institucción conocida ya en

los fueros aragoneses que hemos recordado antes,

y que el derecho constitucional moderno conoce

con el nombre de impeachmeni ó «juicio políti­

co», institución que como tal existe hoy, ha te­

nido su origen en la cuna de la libertad, Inglate­

rra. Con mayor detención la examinaremos, cuan­

do haya de referirme en especial á laconstitu­

ción argentina que la adopta.

4). Con pocas palabras más, podría, en sínte­

sis, relacionar lo que corresponde á otros dos prin­

cipios generales que deben tenerse muy presen­

tos hablando de la organización del poder judi­

cial, la retribución de los servicios y la incom-
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patibilidad de las funciones judiciales con cua­

lesquiera otras de gobierno; y con eso dejaría

completada esta introducción á nuestro estudio

principal. Y lo haré así, en honor á la premura

del tiempo.

En cuanto á ]0 primero, con mucha sabiduría

expresaba Hamilton: «tener acción sobre la sub­

sistencia de un hombre, importa tenerla sobre

su voluntad», frase lapidaria que es como la cla­

ve maestra para descubrir el secreto de muchas

cosas en este mundo que vivimos .... Si recono­

cemos la verdad que encierra, podríase tomarla

como el titulo de una obra de inmunerables vo­

lúmenes, cuyas páginas quedaran en blanco pa­

ra anotarlas con los hechos que observamos á
diario; ó como el tema de conferencias sin fin,

en las que el conferenciante se limitara á enun­

ciarla y los oyentes á pensar indefinidamente en

su enorme significado .... !

Los funcionarios judiciales deben ser retribui­

dos por los servicios que prestan al Estado, y

deben serlo con magnanimidad, para evitar que

la concupiscencia ó el soborno, pueda tentarlos

como medio de salir de su miseria, torciendo la

vara de la justicia.
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En cuanto á lo segundo, la incompatibilidad

de sus funciones con cualesquiera otras, se alcan­

zan sin mayores esfuerzos los motivos que la im­

ponen. El poder judicial y por consiguiente sus

miembros, tiene caracteres especialísimos, ó debe

tenerlos, que le distingue notablemente de los

otros dos, siendo de ello la consecuencia, que sus

funciones resultan incompatibles con el desempe­

ño de las de aquellos: «La reflexión tranquila,

desapasionada, desprovista de prejuicios políticos

de cualquiera clase, la estabilidad ó conservación

de lo existente si una modificación reclamada por

fuertes motivos no se hace sentir, la previsión

en sus fallos, que consecuentes con los anterio­

res, sientan la jurisprudencia interpretativa de las

normas jurídicas de la sociedad. Por esto es que

con tanta verdad se considera la función del juez

como la más difícil de ejercer con' arreglo á los

principios de la institución judicial; por eso es

también, que deseándose atribuirle toda la im­

portancia de su misión en el Estado, se la ha

llamado sagrada, desde que sus ministros juzgan

de la vida, del honor, de la fortuna de los hom­

bres» (1). Las funciones legislativas y ejecuti-

(1) Mi obra laureada, Poder Legislativo, 1909, pág. 408.
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vas, tienen caracteres bien diversos, que adheri­

dos á los que particularizan á las judiciales, darían

por consecuencia la más lamentable confusión y
complejidad en los hombres encargados de admi­

nistrar la justicia, de lo que derivaría precisamen­

te la negación misma del significado de su per­

sonalidad y el obstáculo permanente para el leal

y consciente cumplimiento de su cometido.

Algunos, como Bentham, han creído que nadie

está más habilitado que el juez, para ser un buen

legislador; porque los empleos de la magistratu­

ra son los que más capacitan para entender aca­

badamente cuáles pueden ser las conveniencias

ó las desventajas de la legislación, desde que los

que aplican las leyes, ven á diario, en las múl­

tiples cuestiones que se suscitan ante los tribu­

nales, los efectos prácticos de la obra legislativa

de los parlamentos. La afirmación tendría un fon­

do de verdad, si estos no tuviesen otras funcio­

nes que las de dictar leyes ó normas jurídicas á

la sociedad; pero en el estado actual de las na­

ciones, en su actividad variada y progresiva, ve­

mos que los parlamentos desenvuelven y reali­

zan muchas otras funciones, además de que la

misma labor legislativa no lo es estrictamente
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tal, en cuanto á que no sea sino dedicada á es­

tablecer disposiciones de derecho privado, que

son las que de continuo aplican los jueces. Los

parlamentos tienen altas funciones de gobierno,

de política interior y exterior, actuando eficien­

temente en la vida intensa del Estado, marcan­

do rumbos y definiendo orientaciones á sus fines

institucionales. Y en este aspecto de su compli­

cada actividad es donde se notan los motivos que

existen para alejar de ellos á los jueces, impo­

niendo la incompatibilidad de sus funciones tan

diversas.

Un magistrado judicial, mezclado en la políti­

ca, en la grande como en la pequeña política,

es un mal funcionario; por todo esto, la ciencia

constitucional les aleja de .los parlamentos, y les

prescribe la absoluta contracción á. sus cargos.

IV

Dos palabras más, antes de concluir, sobre el

poder judicial de los Estados Unidos que, aun­

que luego tendremos que examinar con mayor

extensión, convienen para fijar el concepto de la

misión propia á este poder en el Estado. Tomo
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como ejemplo la constitución norteamericana, tra­

tando de explicar este punto, porque ésta ha sido

la primera que concibió el verdadero papel de

la función judicial en el Estado.

Cada uno de los poderes de gobierno, tiene

su órbita de acción propia y distinta, si bien se

entrelazan por recíprocas incursiones de unos so­

bre los otros, de manera que de semejante com­

binación resulta una armonía tan perfecta, que

produce el resultado que se conoce con el nom­

bre de gobierno equilibrado, ejercitado por vir­

tud de una constitución provista de frenos y con­

trapesos para moderar esa acción de dichos po­

deres. Conocéis ya la organización y el funcio­

namiento de esta admirable creación de los ge­

niales constituyentes de Filadelfia; ahora quiero

referirme ligeramente á una parte de ella, la mi­

sión" del poder judicial en el régimen de la gran

República del norte, según 10 estatuyeron aque­

llos hombres.

El poder legislativo hace la ley, jus dare, y

el ejecutivo la pone en vigor, sin entrar á exa­

minarla ó á investigar si está ó no de acuerdo

con otra ley aún más superior y que la legisla­

tura no puede alterar sino es por algún proce-
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dimiento extraordinario; el poder judicial, se dis­

pone á aplicarla, ju« dicere, y antes de hacer caer

bajo sus sanciones las personas ó las cosas, ¿debe

examinar ó investigar si es concordante ó si es

violatoria de esa ley suprema?-Hé aquí, la crea­

ción de los norteamericanos.

No se me ocurrirían mejores y. más adecuadas

palabras para presentaros los motivos de este sis­

tema, que las de que se vale Hamilton al res­

pecto: «No hay aserto que se funde en princi­

pios más claros, que el que todo acto de una

autoridad delegada, contrario al tenor del encar­

go bajo el cual es ejercida, es nulo. Ningún acto

legislativo, pués, contrario á la constitución puede

ser válido. Negar esto, sería afirmar que el de­

legado es más que el principal, que el servidor

está arriba de su señor, que los representantes

del pueblo son superiores al pueblo mismo, "que

los hombres que obran en virtud de poderes, pue­

den hacer no solo lo que sus poderes no autori­

zan, sino lo que prohiben .... Una constitución

es de hecho y debe ser mirada por los jueces como

ley fundamental. Debe, pues, pertenecer á estos,

el determinar su inteligencia, así como la inteli-
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gencia de cualquier acto particular, procedente

del cuerpo legislativo.

Si ocurriese una desavenencia irreconciliable

entre las dos, aquella que tiene la superior obli­

gación y validez, debe ser preferida desde lue­

go; en otras palabras, la constitución debe ser

preferida al estatuto, la intención del pueblo á
la intención de sus agentes» .... (1).

Si la constitución es la «ley suprema» del

país (2), si á ella deben ajustarse todas las leyes

«que en virtud de ella se hicieren», ó que «en

su consecuencia se dicten por el congreso»-co­

mo dice la nuestra--y si es al poder judicial que

se ha facultado para aplicarlas, es lógico que tam­

bién se le faculte para detener su aplicación, si

no están conformes con los principios ó reglas

invariables de toda la legislación, que contiene

el primero de todos los estatutos y que han sido

promulgados por un acto solemne de la sobera­

nía naci onal.

Laboulaye y otros autores franceses, se quejan

de que en la Europa continental no haya sido

(1) El Federalieta. LXXVIII.

(2) Oonstitucion Estado. Unidos, secc. 2n, arto VI; Conetttucio«
Argentilla, art, 81.
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adoptada esta institución de los Estados Unidos

que, como decía, es la qne hace más admirable

su régimen constitucional; y aquél, particulari­

zándose con su país, decía en una de sus gran­

des conferencias: «De aquí nace, señores, la po­

ca estima en que tenemos á las constituciones.

Harto sabemos que al día siguiente de las revo­

luciones, se nos brindan constituciones que todo

lo prometen; pero las leyes no cambian: que se

llegue á pedir la aplicacion de la constitución,

las leyes se interpondrán entre ella y la políti­

ca. La América ha dado en esto un paso gi­

gantesco: ha creado un poder judicial indepen­

diente, ha colocado entre las leyes del congreso

y la constitución, el derecho de decir: «esta ley

es contra la constitución, y como tal es nula», lo

cual no equivale á decir que puede procederse

de esta manera como regla general, que los jue­

ces puedan decir: «no reconocemos tal ley», nin­

gún páís soportaría semejante antagonismo en­

tre los poderes supremos» .... (1).

En Inglaterra, es sabido que el parlamento in­

viste los poderes constituyente y legislativo or-

(1) Obra citada, pág. 467.
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dinario: de lo que deriva que toda ley sea cons­

titucional.

Sin embargo, su aplicación no es inmediata­

mente obligatoria para los jueces: estos pueden

llegar á entender que es contraria al «common

la W», y en tal caso, los jueces ingleses suspende­

rán la aplicación. Pero es esto un rasgo de la

constitución inglesa, tan confuso é indefinido co­

mo en verdad lo es toda ella.

La constitución de Estados Unidos, al hacer

del poder judicial un poder político, eminente­

mente de gobierno, acordándole la facultad de

examinar la consti tucione.lidad de las leyes de la

Nación antes de ser aplicadas, no ha llegado á

munirle de atribuciones tales, que por ello le

hagan superior á los otros dos poderes juntos,

no; lo que ha hecho es consolidar el suprenlo

império de la ley fundamental del país sobre las

demás leyes, vedándole, que de oficio, por deter­

minación espontánea, se adelante á producir de­

claraciones abstractas, ó á oponer una especie de

veto contra la obra del congreso y del ejecuti­

vo. Para que el poder judicial salga de su acti­

tud pasiva y prescindente, es preciso que se ha­

ya cuestionado ante un tribunal, por parte inte-
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resada, la constitucionalidad de una ley, que se

haya pretendido no ser aplioable á un «caso de­

terminado). Entonoes llega el momento en que

el poder judicial de la unión, pronuncia su fa­

llo, decidiendo que «en tal causa», la ley deba­

tida no es aplicable por ser oontraria á la cons­

tituoión. Aún así, la ley queda vigente, la obra

del oongreso y del ejeoutivo es respetada; pero

en otro caso en que de nuevo se disouta el punto,

de nuevo hará la misma declaración.

Señores:

He terminado esta exposición de los principios

generales, que forman así oomo una sintétioa in­

troduooión al estudio que en la próxima oonfe­

rencia hemos de emprender. Reconozco que fal­

tarían aún otros de muoha importancia, pero los

dejo para cuando tratemos en particular de ca­

da una cíe les cuestiones á que se refieren, encu­

ya oportunidad les dedicaremos la atención que

merecen; por el momento, creo haberos presen­

tado á grandes rasgos aquellos que pueden con­

siderarse como los más prinoipales.



---La función judicial en la Constitución

Argentina

Señores:

Hablándoos con sinceridad, podría deciros que

es abrumadora la tarea que me incumbe en esta

conferencia: he de tratar de la función judicial

en nuestra constitución, considerando las innu­

merables cuestiones que bajo tan interesantísi­

mos aspectos se nos presentan al estudio; si bien

tendré que hacerlo no con la detención que de­

searía y que su importancia requiere, pues pro­

cediendo así podríamos hacer todo un curso anual,

sino que buscando en la síntesis de cada una. de

ellas, el único medio de poderos ofrecer una ex­

posición completa de la materia.

La constitución argentina que con elevado ta­

lento político sancionaron los constituyentes de
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1853, ha adoptado la admirable creación norte­

americana, que en ~us Ún~amicntos generales des­

cribí el1 mi clase anterior, al establecer un poder

judicial separado, independiente y también coor­

dinado, con su esfera de acción propia y distin­

ta de los otros dos poderes de gobierno; lo ha

instituido como poder político, encargado de la

más difícil función de la soberanía, la aplicación

de las leyes ordinarias y la interpretación supre­

ma de la ley fundamental del Estado. Pero co­

mo ya os he advertido, semejante sistema no vio­

la el principio cardinal del régimen representa­

tivo-republicano, porque haga del poder "judicial

federal, el intérprete único y definitivo de los

actos legislativos ó ejecutivos cuando sea' contro­

vertida su constitucionalidad; pues como hemos

visto, nunca procede de oficio para. pronunciarse

en abstracto, según lo ha decidido invariablemen­

te, como notaremos luego, la jurisprudencia de

los tribunales de Estados Unidos y la de los de

nuestro país.

Examinemos primero, la organización del rpo­

der judicial en la constitución, para comprender

mejor, después, su funcionamiento y sus atribu­

ciones.



I

Conceptúo de indiscutible trascendencia en el

estudio del derecho constitucional,-y creo que

así mismo piensa el señor titular de esta cáte­

dra-el conocimiento preciso de los ensayos ins­

titucionales que, como antecedentes, han prece­

dido á nuestra organización política realizada en

1853-60 con la adopción del régimen vigente.

Recordérnoslos aunque sea con brevedad.

El reglamento de 1811-que es, como sabéis,

la primera constitució"n escrita que en nuestra pa­

tria haya organizado el gobierno representativo­

republicano de acuerdo con los principios de la

ciencia política, si bien en forma rudimentaria

-estableció con claridad, la independencia y ~
objeto del poder judicial.

,.·.··La asamblea constituyente de ~~3.! dictó un

reglamento para la administración de justicia,

del que os daré lectura al final de esta exposi­

ción,-si me sobra tiempoc--cporque contiene mu­

chas disposiciones interesantes y curiosas. Baste

deciros, por ahora, que su segundo artículo pres­

oribe que «en ningún juzgado podrá iniciarse
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causa alguna, sin el prévio pase del «tribunal de

concordia»; los alcaldes de esa «hermandad», no

solo conocerán en los cinco casos criminales qne

designa la ley, sino también verbalmente en de­

mandas que no exedan el valor de cincuenta pe­

sos, hasta librar sentencia definitiva, guardando

la forma esencial del juicio, que el juez estima­

se necesarias para descubrir la verdad, tomando,

si lo creyese oportuno, el consejo de hombres de

buena razón y conducta» (art. 30 ) .

':..-~El estatuto de 18] 5, establece que «el ejerci­

cio del poder judicial, por ahora y hasta la re­

solución del congreso general, resid.irá en el tri­

bunal de recursos extraordinarios de segunda su­

plicación, nulidad é injusticia notoria, en las cá­

maras de apelaciones y demás juzgados inferio­

res»; «no tendrá dependencia alguna. del poder

ejecutivo del Estado y en sus principios y for­

ma estará sujeto á las leyes de su instituto».

«Los nombramientos de los individuos de las

cámaras, se harán por el director del Estado,

«1\ propuesta del cuerpo de abogados» residen­

tes en la ciudad del asiento de dichas cámaras,

en la forma siguiente: Llegado ~l caso de la va­

canto el presidente de la cámara, designará día.
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y lugar en que se reunan todos los abogados,

sin excusa, citándolos préviamente al efecto, y

verificada la reunión, nombrarán á pluralidad de

votos un presidente de entre ellos, qne haga guar­

dar el órden, y un secretario. Inmediatamente

se traerá á la vista la matrícula de todos los le­

trados residentes en el distrito; de ellos nombra­

rán del mismo modo tres candidatos, de los cua­

les uno resida en cualquier lugar del distrito fuera

de la capital, y firmada el acta de la elección,

la pasarán en testimonio, por cond ucto del pre­

sidente de la cámara, al director para el nom­

bramiento» (arts. 111, IV Y V, cap. JI, secc.4a ) .

Las cámaras venían á tener la jurisdicción y el

conocimiento de las causas que correspondían á

las audiencias según las leyes.

'--..El reglamento provisorio de ~817) repite más

ó menos en los mismos términos del anterior, la

declaración sobre la independencia del poder ju­

dicial, agregando esta: «el poder judicial reside

originariamente en la Nación», etc. Modifica el

sistema de nombramiento de los miembros de las

cámaras: «se harán por el director del Estado

en propuesta de cuatro letrados que pasarán los

mismos tribunales, por juicio comparativo de la
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mayor aptitud y servicios de los abogados del dis­

trito»; «la colocación numeral de la antecedente

propuesta no inducirá preferencia alguna para

el nombramiento, debiendo incluirse en ella, dos

del lugar en donde reside la cámara y otros dos

del distrito» (arts. IV y V, cap. 11, secc. 4&). La

duración de estos em pleador, será mientras ob­

servaren buena conducta, «pero podrán ser tras­

ladados de una cámara á otra, y estarán sujetos

á residencia cada cinco años, ó antes si 10 exi­

jiese la justicia». Tanto este reglamento, como

el estatuto do 1815, instituyen el tribunal que

llaman de recursos extraordinarios de segunda

suplicación, nulidad é injusticia notoria, el que

consiste en que en estos recursos, «las cámaras,

terminada la substanciación del grado, darán cuen­

ta con autos al director del Estado, quien debe­

rá nombrar inmediatamente una comisión de cinco

letrados que fa determinen, la cual concluído su

acto, quedará disuelta» (art. V, 4&, cap. 111, seco.

4a , 1815). En el de 1817, el nombramiento de

este tribunal, debía hacerlo el director Con con­

sulta de su asesor general. En estos dos ensa­

yos, se instituyen también jueces letrados «de al­

zada». En ellos se su primen los tribunales de
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concordia, pero los jueces de primera instancia

deben propender á que las partes se avengan á

una transacción, por todos los medios posibles.

El resto de las disposiciones pertinentes, que son

numerosas, interesaría más á un cnrso de dere­

cho procesal que al de esta materia.

,.... En la constitución de 1819, encontramos más

acabadamente organizad;-'·-~ipoder judicial, imi­

tado de la constitución norteamericana. «Una alta

corte de justicia, compuesta de siete jueces y dos

fiscales, ejercerá el supremo poder judicial del Es­

tado» (art. 92). Los miembros de esta alta cor­

te, serían nombrados por el director del Estado,

con noticia y conocimiento del senado, para ]0

cual debrían ser letrados, con ocho años de ejer­

cicio y cuarenta de edad. «Conocerá exclusiva­

mente de todas las causas concernientes á los en­

viados y cónsules de las naciones extranjeras; de

aquellas en que sea parte una provineia,« ó pue­

blos de una misma provincia», sobre límites ú

otros derechos contenciosos; de las que tengan

su orígen de contratos entre el gobierno supre­

mo y un particular; y últimamente, de las de

aquellos funcionarios públicos de que hablan los

artículos 20 y 28» (condenados por un juicio po-
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lítioo, ó diputados y senadores removidos del seno

de las cámaras respectivas). «Conocer~ en últi­

mo recurso de todos los casos que descienden de

tratados hechos bajo la autoridad del gobierno;

de los crímenes cometidos contra el derecho pú­

blico de las naciones, y de tocios aquellos en que

según las leyes haya lugar á los recursos de se­

gunda suplicación, nulidad ó injusticia notoria»

(arts. 97 y 98). (Los individuos de esta corte ejer­

cerán el cargo por el tiempo de su buena com­

portación; y no podrán ser empleados por el po­

der ejecutivo en otro destino sin su consentimiento

y el de la misma corte». «El cuerpo legislativo

les designará una coropensación por sus servicios,

que no podrá ser disminuida mientras permanez­

can en el oficio» (arts. 102 y 103). Los magis­

trados judiciales, según esta constitución, están

sujotos á responsabilidad en juicio político, «por

los delitos de traición, concusión, malversación

de los fondos públicos, infracción de constitución,

ú otros que~ según las leyes, merezcan pena de

muerte ó infamia» (arts. 8 y 18). El congreso 1
debía «reglar la forma de todos los juicios, y esta- ¡
blecer tribunales inferiores á la alta corte de justi- . I

cia» (art. 37). Nada dice la constitución sobre-
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el nombramiento de los individuos de esos tri­

bunales inferiores, silencio que podría interpre­

tarse en el sentido de que lo reconoce como una

facultad privativa del ejecutivo, (nombra á todos

los empleados que no se exeptúan especialmente

en esta constitución y las leyes, arto 85), ó del

resorte de las leyes respectivas que sancionara

el congreso.

En la constitución de 1826, se precisó en for­

ma más correcta la organización del poder judi­

cial: «será ejercido por la_,~~t.~".Go!.te_.de ju_~!ici~,

tribunales superiores y demás juzgados estable­

cidos por la ley», decía el artículo 110. El nú­

mero de miembros de la corte, lo elevaba á nueve,

conservando además, los dos fiscales; son nombra­

dos por el presidente de la Repúblioa con acuerdo

del senado, y su permanencia en los puestos es

mientras dure su buena conducta, siendo remo­

vibles por el congreso en juicio político; no pue­

den ser senadores ni representantes, sin hacer di­

misión de sus empleos, ni pueden ser destinados

para otros cargos, por el presidente, siu su con­

sentimiento y el de la corte. Las atribuciones

de este tribunal, son más ó menos las mismas que

las que le confería la constitución de 1819, y «co-
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nocerá en último grado de los recursos que, en

los casos y forma que la ley designe, se eleven

de los tribunales subalternos, «yen las causas de

almirantazgo», de todos los negocios contencio­

sos de hacienda, y de los crímenes cometidos con­

tra el derecho público de las naciones» (art. 123).

~~n cuanto al nombramiento de los jueces infe­

riores, podría hacerse la misma observación á que

me refería hace un momento.

En la constitución de 1853, finalmente, el po­

der judicial es organizado teniéndose más presen­

te el modelo norteamericano.

.... Los antecedentes que acabamos de ver, no deja­

ban lugar á dudas á los constituyentes, sobre el

concepto, la importancia y la trascendencia de

la fnnción judicial en la organización política que

ellos, con exacta visión del futuro argentino, adop­

toran como la más científica y adecuada. El mo­

delo del norte, fué en este punto lo mismo que

en lo' esencial de la obra, seguido muy de cerca.

Alberdi en sus «Bases», proponía también la asi­

milación del texto norteamericano, con pequeñas

modificaciones. Sostenía la conveniencia, mejor

dicho, la imprescindible necesidad de una justi­

cia nacional ó federal, porque «la constitución,
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las leyes y los decretos del gobierno nacional,

los tratados de la República con las naciones ex­

tranjeras, son leyes supremas ó nacionales, cuya

interpretación y aplicación exige una autoridad

judicial de carácter y potestad nacionales ó su­

prema tambien como esos estatutos. La aplica­

ción de leyes que representan el interés de toda

una nación, no podría encomendarse, sin gran­

des peligros de injusticia y de parcialidad, á tri­

bunales y juzgados de provincia, sin responsa­

bilidad ante el gobierno nacional, que no los ha

nombrado ni puede remover, y sin responsa bi­

lidad ante la República, cuya soberanía judicial

no ejercen» (1). El «proyecto» organizaba el po­

der judicial y establecía sus atribuciones, más ó

menos en la misma forma que lo fué después por

la constitución sancionada por el congreso cons­

tituyente de Santa Fé: «El poder judiciario de

la Confederación es ejercido por una corte supre­

ma y por tribunales inferiores creados por la ley

de la Confederación. En ningún caso el presi­

dente de la República puede ejercer funciones

judiciales, avocarse el conocimiento de causas

o: Elementos de Derecho Público P'I'ovincictl, § V, cap. 1°! pri­
mera parte.
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pendientes ó restablecer las fenecidas» «Los jue­

ces son inamovibles y reciben sueldos de la Con­

federación, Solo pueden ser destituidos por sen­

tencia». «Son responsables de los actos de infi­

dencia, corrupción ó tiranía en el ejercicio de

sus funciones, y pueden ser acusados». «Las le­

yes determinan el modo de hacer efectiva esta

responsabilidad, el número y calidades de los

miembros de los tribunales federales, el valor de

sus sueldos, el lugar de su establecimiento, la

extensión de sus atribuciones y la manera de pro­

ceder en sus juicios»,-«Corresponde á la corte

suprema y á los tribunales federales el conoci­

miento y decisión de las causas que versen so­

bre los hechos regidos por la constitución, po~

las leyes generales del Estado y por los tratados

con las naciones extranjeras; de las causas per­

tenecientes á embajadores, ó á otros agentes, mi­

nistros y cónsules de países extranjeros residen­

tes en la Confederación, y de la Confederación

residentes en paises extranjeros; de las causas del

almirantazgo ó de la jurisdicciónmarítima»: «Co­

nocen igualmente de las causas ocurridas entre

dos ó más provincias; entre una provincia y los

vecinos de otra; entre los vecinos de diferentes
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provincias; entre una provincia y sus propios ve­

cinos; entre una provincia y un Estado ó un ciu­

dadano extranjero» (artícnlos 93 á 98). Convie­

ne no olvidar este último texto, para aclarar una

duda que se nos presentará luego.
Para facilitar la mejor comprensión de los tex­

tos de 1853 y de los actuales, qne fueron san­

cionados en 1.860, comparárnoslos en seguida:

Constitución de 1853. «El po­
der judicial de la Confederación,
será ejercido por una corte su­
prema de justicia, compuesta de
nueve jueces y dos físcal es, que
residirá en la capital, y por los
demás tribunales inferiores que
el congreso estableciere en el te­
rritorio de la. Confederación»
(911.

«En ningún caso el presidente
de la Confederación puede ejer­
cer funciones judiciales, arro­
garse el conocimiento de cau­
sas pendi entes, ó restablecer las
fenecidas» (92).

«Los jueces de la corte supre­
ma y de los tribunales inferio­
res de la Confederación, conser­
varán sus empleos mientras du­
re su buena conducta, y reci­
birán por sus servicios una com­
pensación que deberminar.i la
ley, y que no podrá ser dismi­
nuida en manera alguna, mien­
tras permanecieren en sus fun­
ciones» (93).

Reforma de 1860 (vigente). «El
poder judicial de la Nación se­
rá ejorcido por una corte supre­
ma de just.icia, y por los demás
tribunales inferiores que el con­
greso estableciere en el terri­
torio de la 1\ación» 194).

Es idéntico al 95 actual, cam­
biándose en este la palabra Con­
federación por la de Naeion, co­
mo en todos los textos.

Es el 96 actual.
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«Ninguno podré. ser miembro
de la corte suprema de justi­
cia, sin ser abogado de la Con­
fede. aoión oon ocho años de
ejeroicio, y tener las calidades
requeridas para ser senador»
(9:1),

«En la primera instalación de
la oorte suprema, los individuos
nombrados prestarán juramen­
to en manos de. presidente de
la Confederación, de dosempe­
ñar sus obligaciones adminis­
trando justioia bien y lealmen­
te, y en oonformidad é. lo que
prescribe la constdtución, En
lo sucesivo, lo prestarán ante el
presidente de la misma corte.
(96),

eLa corte 'suprema dictará su
reglamento interior y económi­
co, y nombrará todos SUI em­
pleados subalternos» (96),

«Corresponde á lo. corte su­
prema y á los tribunales infe­
riores de la Confederación, el
conocimiento y decisión de to­
das las causas que versen so­
bre puntos regidos por la Cons­
titución, por las leyes de la
nonfederación, y por los trata­
dos con las naciones extranje­
ras; de los oonllictos entre los
diferentes poderes públicos d.
una misma provincia; de las
causas concernientes á emba­
jadores, ministros públfcos y
cónsules extranjeros; de Ias cau­
sas del almirantasgo y jurisdic­
ción marítima; de los recursos
de fuerza; de los asuntos en que
la Confederación sea parte; de
las causas que se susciten en-

Es el 97 aotual.

Es el 98 actual.

Es el 99 actual.

«Corresponde á la corte su­
prema y á los tribunales infe­
dores de la nación, el conocí­
miento y decisión de todas las
causas que versen sobre puntos
regidos por la constitución y
por las 'leyes de la Nación, con
la reserva hecha en el inciso
11 d el artículo 67; y por los tra­
tados con las naciones extran­
jeras; de las causas concernien­
tes á embajadores, míniatros pú­
blicos y cónsules extranjeros;
de las caUSBS de almirantazgo
y [urisd íeeíon marítima; de los
asuntos en que Ia Nación sea
parte; de las causas que se sus­
citen entro doy Ó más provin­
cias; entre una provincia' y los
vecinos de otra; entre los ve-
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tre dos ó mé.B provincias; entre
una provincia y los vecinos de
otra; entre los vecinos de di­
ferentes provincias: entre una
provincia y sus propios veci­
nos: y entre una provincia y
un Estado ó ciudadano extran­
[ero» (97).

«En estos casos, la corte su­
prema ejercerá su jurisdicción
según las reglas y excepcíones
que prescriba el congreso, pero
en todos los asuntos concer­
nientes á embajadores, minis­
tros y cónsules extranjeros, en
los que alguna provincia fuese
parte (yen la decisión de los
conflictos entre los poderes pú­
blicos de una misma provin­
cia, la ejercerá originaria y
exclnsivamente» t98).

«Todos los juicios criminales
ordinarios que no se deriven
del derecho de acusación con­
cedido á la cámara de diputa­
dos, se terminarán por jurados,
luego que se establezca en la
Confederación esta institución.
La actuación de estos juicios
se hará en la misma provin­
cia donde se hubiere cometido
el delitoj pero cuando éste se
cometa fuera de los limites de
la Confederación, contra el de­
recho de gentes, el congreso de­
terminará por una ley especial
el lugar en que haya de seguir­
se el juicio» tOO).

cinos de diferentes províncíes:
y entre una provincia Ó BUB tlPo­

cino8, contra un Estado ó ciu­
dadano extranjero» (lOO).-(Sub­
rrayo «6 sus vecinos», para que
tengamos presente esta frase
que ha dado lugar á ciertas
dudas, como se verá).

Es el 101 actual, menos lo se­
ñalado entre paréntesis, que fué
suprimido.

Es el 102 actual.

Al presentar su diotámen la comision de ne­

gooios constitucionales del congreso constituyente
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de 1853, decía en su informe: «El proyecto se­

ñala con minuciosidad los casos y la manera de

acción del poder judicial, que lleva por título el

de .~uprema corte de justicia. Ella es la que ha

de formar, por decirlo así, la jurisprudencia del

código constitucional. El presidente de la Con­

federación y el senado, nombran sus miembros;

pero tanto en el número de los jueces, como en

las calidades que han de acompañarles para ser

dignos del cargo, hallará vuestra honorabilidad

otras tantas garantías de rectitud y acierto en

el desempeño de tan augustas funciones. A la

penetración del congreso no se ocultará, entrando

en el mecanismo de este poder nacional, cuáles

hayan de ser para lo futuro los preciosos frutos

que él ha de dar: cuando fuerte en la opinión

que conquiste en el país, desenvuelva toda la

esfera de su acción en servicio de los principios

de justicia y de orden que necesitamos estable­

cer .tras tantos años de turbulencia y de irregu­

laridad administrativa» (1).

Veamos ahora, si estas nobles aspiraciones se

han cumplido, y si la organización y el funcio­

namiento del poder judicial, tales como los insti-

(1) Sesión del 18 de Abril de 1853.
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tuye nuestra ley fundamental, están de acuerdo

con los principios generales expuestos en mi an­

terior conferencia, que son los sustentados por

la ciencia política moderna y aceptados en las

legislaciones contom poráneas.

·-·11

Os presentaba al final de dicha conferencia,

como el espécimen más perfecto de organización

del poder judicial, como el concepto más exacto

de los fines de este poder en el Estado democrá­

tico y representativo, la constitución de los Es­

tados Unidos que, según acabamos de constatarlo,

ha sido seguida por la Argentina. Poco antes,

recordaba las acertadas críticas de Laboulaye á

las constituciones francesas, que no han sabido

realizar la teoría esencial y admirable que Mon­

tesquieu desarrollara en su obra célebre-la di­

visión tripartita del poder soberano-como la.

piedra angular de un régimen de instituciones

libres, olvidando su apotegma: «No hay libertad

si la potestad de juzgar no está separarla de la

legislativa y de la ejecutiva. Si ella está unida

á la potestad legislativa, el poder sobre la vida
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y la libertad de los ciudadanos sería arbitrario,

porque el juez sería legislador. Si ella está unida

á la potestad ejecutiva, el juez podría tener la

fuerza de un opresor» (1).

Las críticas del maestro no han sido olvidadas,

y hoy, para muchos escritores franceses, es pro­

blema principal y motivo de sus predilecciones,

el referente á la organización de la función ju­

diciaria. 1\11'. J ules Coumoul, tiene un excelente

tratado sobre el poder judicial, su rol constitu­

cional y su reforma orgánica, en cuya segunda

edición, del corriente año, hace una brillante ex­

posición del verdadero carácter de lo que algu­

nos, quizá en forma despectiva, llaman el «orden

judiciario», seguramente por no penetrar en su

concepto.

Creo que la mejor explicación de nuestro sis­

tema, así como la definición completa del objeto

de la función judiciaria manifestada en el poder

correspondiente, está en estas palabras del autor

recién citado: «No puede haber separación de po­

deres, sin un poder judicial independiente y au­

tónomo; esto es, la condición sine qua non. La

razón es simple, y es que el poder judicial es

(1) 01'1'8 citada. l ihro XI. cap, VI.
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el solo límite posible entre el legislativo y el

ejecutivo. ¿Cómo, en efecto, y con qué derecho

el ejecutivo impediría al legislativo hacer leyes

ó arrogarse poderes contrarios á la constitución?

Recíprocamente, ¿por qué medio el legislativo

restringiría lo arbitrario del ejecutivo?-no se

comprende. Pero, que el poder judicial sea colo­

cado entre los dos, que sea juez de la legalidad

de sus actos, no en sí mismo y de una manera

abstracta, sino cuando ellos entran en el dominio

de la aplicación concreta y práctica, entonces la

separación de los poderes será una realidad, y la

libertad tendrá su salvaguardia natural (1).

Por otra parte, si tal debe ser el princi pal

objeto de la función judiciaria en el Estado, cual­

quiera que sea la forma externa de su constitu­

ción, con facilidad se alcanza que a fortiori habrá

de serlo en el constituido bajo la forma federal,

como el norteamericano ó el nuestro. La Confe­

deración Suiza, sin embargo-lo hago notar de

paso,-no ha organizado de este modo y con se­

mejante concepto de sus fines, el poder jndicial,

pues, el tribunal federal no conoce ni de la cons­

titucionalidad de las leyes federales, ni de los

(1) Obra citada, pág. ra
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actos del poder ejecutivo representado por el

consejo federal (1). Actualmente, se nota en Suiza

una fuerto tendencia á acordar al poder judicial

análogas facultades que las establecidas en la

constitución de Estados Unidos.

Más no han fal t ano observaciones y críticas al

sistema, de las cuales la que en apariencia tiene

mayor im portancia, es esta: si al poder judicial

se atribuye la decisión suprema sobre la consti­

tucionalidad de las leyes, implica esto un avance

á las facultades de que debe gozar el legislativo,

desempeñando su función esencial; y si además,

puede hacer otro tanto respecto de los actos eje.

outivos, el principio de la separación é indepen­

dencia de los poderes no pasa de ser un ·enun­

ciado desprovisto de verdad real. Como ya lo he

hecho notar, la objeción se ~asa en una confu­

sión lamentable de lo que es la facultad que el

poder judicial tiene al respecto. Por una parte,

no puede este poder hacer declaraciones «en abs­

tracto», apenas sea votada una ley por el con­

greso; pues, esto importaría constituirle en un

poder colegislador, desnaturalizando sus fines y
su carácter y muniéndole de un veto formidable

(1) Constit.uciún 110 Suiza, 1874.
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que ni 01 mismo ejecutivo tiene ó puede tener,

siendo el verdadero y necesario poder oolegisla­

dar; cuando es lo cierto qne el judicial solo se

pronuncia sobre «casos concretos» y en particu­

lar en la cuestión controvertida, declarando in­
aplicable la ley, porque, en ose caso, viola la

constitución. Pero si el congreso dicta una ley

inconstitucional, ¿no comete por ello un atentado

á la voluntad soberana del pueblo, invadiendo

la esfera del poder constituyente que éste reserva

cual atributo inalienable? -«Se puede responder-e­

dice Coumoul-que la ley constitucional también

es una «ley votada», y que el juez, prefiriendo

la ley ordinaria, atropella directa y eficazmente

al poder constituyente que él desconoce» (1).

~': En cuanto á los otros puntos relativos á la or­

ganización del poder judicial que se hallan resuel­

tos en los textos constitucionales que he mencio­

nado, no es difícil ver que lo han sido de acuer­

do con los principios que expuse antes que, co­

mo he afirmado, son los que propicia la ciencia

política moderna.

El sistema de tribunales colegiados, la inamo-

(1) Obra citada, pág. 87.-Fallos de la S. C. N., tomo LXXXIII,
pagina 816.
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vilidad de sus miembros mientras dure su bue­

na conducta, la incompatibilidad de sus funcio­

nes de jueces federales con las de jueces de una

provincia (artículo 34), y con las funciones legis­

lativas-según lo ha decidido una atinada juris­

prudencia parlamentaria consentida por la prác­

tica invariable,-el significado y la forma de su

responsabilidad y los medios de hacerla efectiva,

la retribución de sus servicios, etc., son todos

pnntos definidos en nuestro código constitucional

en concordencia con los dichos principios esen­

ciales á una conveniente y beneficiosa organiza­

ción del poder de que nos ocupamos.

«Quiero decir dos palabras á propósito de la

responsabilidad de los jueces y, principalmente,

del resorte constitucional para hacerla efectiva.

Con motivo del juicio político instaurado á un

juez, que la opinión pública sindicaba desde mu­

cho tiempo atrás como un mal juez, como un

funcionario indigno para investir tan delicado

cargo, y á causa de la inusitada lentitud del jui­

cio que,-por complacencias ó por incúrias de

los legisladores, ó por las dificultades en prepa­

rar la prueba, ó por la habilidad del defensor, ó

en fin, por lo que sea, amenaza con dilatarse
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hasta las calendas griegas para concluir en un

sobreseimiento, dicen unos, en una absolución,

dicen otros, numerosas han sido las críticas y las

observaciones que la prensa de la capital ha acu­

mulado contra esta institución. Esta cátedra no

puede ser ni tribuna de defensa, ni banco de

acusación de la conducta de los hombres públi­

cos; pero sí pnede ser lo uno ó lo otro, tratán­

dose de las instituciones que nos rigen.

Que el juicio político no haya dado en los

casos anteriores (1), los resultados que de él pu­

dieran esperarse; que haya venido á conver­

tirse de resorte constitucional eficiente para ve­

rificar la inconducta de un ministro, de un juez,

para no hablar de un presidente-de uno que

lo ha merecido, - en cierta figura aparatosa­

mente fantasmagórica é inútil; que haya incita­

do,-por su puerilidad visible para algunos, por

su ineficacia, por su carencia de efectos prácti­

cos y ejemplares,-á muchos escritores á comba­

tirlo y tentar reemplazarlo por otro medio más

(1) Ya en prensa estas conferencias. el senado nacional ha pro­
nunciado su fallo-el día 28 del corriente mes-separándo de su
cargo al acusado; lo que confirma 10 dicho en el texto, de que la
institución del juicio político, puede ser eficaz si se quiere prac­
ticar ....
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expeditivo y menos teórico; que todo gobierno

se adueñe del poder sin temor de que esa pesa­

da máquina se vuelva contra él; que el pueblo

mismo se haya decepcionado de esos legislado­

ree-jueceao--cque no son los jueces de Berlín con

los que el campesino amenazaba á Federico;­

que los enjuiciados reposen tranquilos en su im­

punidad; que todo esto y bastante más que se

ha dicho y repetido contra el juicio político, sea

cierto, puede que lo sea por cualquiera causa ó

circunstancia, pero nunca porque la institución

no se halle bien organizada en nuestra ley fun­

damental.

-Si se tiene presente que para el ejercicio de

la facultad de juzgar, que en el supuesto del

juicio político tienen las cámaras, se requiere la

absoluta independencia de conciencia y de opinión

entre los llamados á pronunciar el fallo, y si se

acepta como una evidencia constatada que los

miembros de las cámaras nacionales, solo por

exepción han sido elegidos en comicios libres, por

lo que se han visto atados á la voluntad supe­

rior, se tendrá explicado por qué el juicio polí­

tico contra presidentes y ministros, con· tal es­

tado de cosas, es irrealizable. Al revés, si las
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cámaras son libremente elegidas, la (independen­

cia judicial» de sus miem bros será la mejor ga­

rantía de la verdadera aplicación de este resorte

tan sutil. Ahora, respecto de los jueces encausa­

bles y también de cualesquiera otros funciona­

rios sujetos á acusación y juicio por las cáma­

ras, puedo afirmar que es así mismo otra expli­

cación del fracaso de esa institución, el falso

concepto que de ella se tiene y se ha tenido.

No sé si debido á la influencia de los anteceden­

tes constitucionales del país, no sé si como con­

secuencia de un prejuicio menos justificablo aún,

no sé si por ignorancia del significado que im­

plica el juicio político, estamos acostumbrados á
ver en cada caso que de este representa, pri­

mero un criminal en el acusado, después fiscales

feroces y despiadados en los acusadores, luego

jueces prevenidos, inexorables y qUlza Incons­

cientes ó incapaces de aplicar la ley, y en fin,

el fallo inapelable y la cárcel. .. Y, sin embargo,

nada de esto tiene que hacer con el juicio polí­

tico. El artículo 45 de nuestra constitución, dice

que el juicio político se produce «en las causas

de responsabilidad que se intenten contra ellos

(los acusados) por mal desempeño ó por delito en
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el ejercicio de sus funciones, ó por crímenes co­

nlunes...» etc.

y bien; «los objetos de una acusación-dice

T. Curtis-están fuera de las penas del estatuto

ó de la ley del uso. El fin del procedimiento es

establecer si existe causa para remover á un em­

pleado público del em pleo. La causa puede en­

contrarse en el hecho de que, ya en desempeño

de sus funciones ó fuera de ellas, ha violado una

ley, ó cometido lo que técnicamente se llama

crímen. Pero puede existir causa de destitución

de empleo, donde no se haya cometido ofensa

alguna contra la ley positiva, como cuando el

individuo, por inmoralidad, por imbecilidad ó

por mal desempeño, se hace inadecuado para

ejercer el empleo» (1),

Este es el significado y el objeto del juicio

político en la constitución' norteamericana, exac­

tamente definido por el más notable de sus his-

. toriadores; no habría por qué hesitar, en que lo

mismo debe entenderse ante los preceptos inter­

giversables de la Argentina y su espíritu princi­

pal. Si así lo hubiesen comprendido nuestra ju-

". (l) Citado en mi Tesis laureada Poder Legislativo, donde he
desarrollado ampliamente e"stlt:<!oetrtna; págs. '2fJ7 y siga. cap. IV,
i i II Y llI.
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risprudencia parlamentaria y nuestras prácticas

políticas-de alta política y no de baja política,­

¡cuántos enjuiciables hubiesen sido removidos de

sus empleos, ya que la opinión pública lo exigía,

con la cual «higienización administrativa», tanto

habría ganado la moralidad inflexible que debe

caracterizar á los encargados de las funciones

representativas de esta sociedad!

Demos por terminada esta especie de introduc­

ción, brevísima y reducida, á nuestro estudio de

hoy y penetremos en el análisis respectivo de

la constitución.

111

La organización de la función judiciaria en el

orden federal ó nacional del régimen político ar­

gentino, emana en parte de la constitución y en

parte de la ley; esto en cuanto á la forma espe­

ciaf<Ie(;rganizar cada tribunal que la ejerza,

pues, en cuanto á. las atribuciones que les corres­

ponden y al hecho mismo de su existencia, es la

misma oonstituoión la que impone al poder legis­

lativo, la obligación ineludible de instituirlos. El

artíoulo 94, que antes he citado, lo preceptúa de



- 96-

manera terminante: «El poder judicial de la Na­

ción será ejercido por una corte suprema de jus­

ticia, y pOl· los demás tribunales inferiores que el

congreso estableciere en el territorio de la Nación».

y el inciso 17 del artículo 67, al tratarse de las

atribuciones del congreso, dice: «Establecer tribu­

nales inferiores á la suprema corte de justicia»,

etc. Este artículo 67, no enuncia atribuciones del

congreso en el sentido puramente potestativo de

la palabra; algunas de las enumeradas allí, lo son,

otras: la mayor cantidad,-casi todas-no, puesto

que su cumplimiento es la base misma de la sub­

sistencia del gobierno federal.

Así, pues, obedeciendo el congreso al.mandato

imperativo del precepto constitucional, por dife­

rentes leyes, ha coropletado la organización que

este expresa, siendo en la actualidad como si­

gue: 1, Suprema corte de justicia, (art. 94 de la

const.). 2, Cámaras federales de apelación, (ley

. n.v 4055). 3, Juzgados de sección de la capital y

de cada una de las prooincias (la misma ley) y

territorios nacionales.

La suprema corto de justicia, es el más alto



- 97-

tribunal de la Nación, por eso es que la misma

constitución le llama «~uprema», palabra que ca­

racteriza y difiere toda su importancia en nues­

tro régimen político. Hemos visto ya, que los an­

tecedentes institucionales del país, sin exceptuar

uno, podría decirse, crearon un último y supe­

rior tribunal, bien lo fuera de simple apelación,

como los ensayos anteriores á la constitución de

1819, sin atribuirle especiales funciones de carác­

ter político, bien lo fuera con este carácter, como

esa constitución y la de 1826, aunque ninguna

de las dos le confiriese la más preciosa de las fa­

cul tades que le acuerda la actual de 1853: la de

decidir como interprete único de la constitucio­

nalidad de las leyes ordinarias. Esta creación de

los constituyentes norteamericanos es, como lo

he dicho, el ~~~~?,más admirable de su obra. La

suprema corte de los Estados Unidos, ese tribunal

tan respetable y solemne que en poco menos de

un siglo solo tuvo tres presidentes, que le han

hecho célebre en el mundo,-Jay, Marshall y,

Taney, el seguudo lo fué durante treinta y cua--l

tro años,-es en verdad el instrumento político

que la constitución misma estableció para su per­

feccionamiento progresivo. Tal ha sido la influen-
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oia que en este sentido ha ejercido allí la suprema

corte federal, tal ha sido la trascendencia de sus

ilustrados fallos, que refiriéndose á Marshall, La­

boulaye, reconoce ser uno de los factores princi­

pales de la misma unidad nacional: «Fué elegido

presidente, dice, en 1801, muriendo en 1835, á
una edad muy avanzada. Pertenecía a la escuela

federalista de Washington, de Hamilton y de to­

dos los partidarios de la unidad nacional y de la

omnipotencia de la constitución. Durante treinta

y cuatro años, le fué dado á Marshall interpre­

tar la constitución en el sentido de la unidad,

contra las tentativas de toda especie que se pu­

sieron en juego para romper el vínculo fede­

ral» (1).

La suprema corte argentina, tiene también su

tradición ilustre, y es de esperar que con el trans­

curso del tiempo, se haga sentir su influencia be­

neficiosa en el desenvolvimiento de nuestras ins­

tituciones.

Como hemos observado al coroparar los textos

constitucionales de 1853 y los de la 'reforma de

(1) Obra citada, pág. 477. Recuérdese que Jefferson, Jackson y
Buchanan. eran decididos sostenedores y los jefes de .la escuela
contraria, radicalmente federalista, que consideraba la constitución
como un simple pacto rescindible.
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1860, uno de los primeros, el que indica el artí­

culo 91, fijaba el número de miembros que com­

pondrían la suprema corte de justicia, en «nueve

jueces y 40s fiscales», é imponía su residencia

en la capital de la Confederación. La reforma de

1860, suprimió del texto estas dos disposiciones

y en verdad que lo hizo acertadamente. Sar­

miento expuso en la sesión de may0.2. de ese

mismo año, que celebraba la convención provin­

cial examinadora de la constitucióu, los motivos

que á su juicio existían para modificarla en esa

parte, y que luego fueron aceptados por la con­

vención: « ••• La reforma propuesta, pués, tiende

solo á hacer posible la acción de la corte supre­

ma, decía, quitándole el reato de una residencia

inútil en la capital, y disminuendo el excesivo

número de jueces, que en los Estados Unidos

solo fueron seis, mientras el país tenía dieciséis

millones de habitantes, siendo de reciente data

el número de tres más, requerido por la creación

de nuevos estados». Y el redactor de la comisión

examinadora, en el informe presentado á la con­

vención, aducía idénticas razones para fundar la

enmienda: « ••• Así, pués, la reforma del artículo

91, tiene por objeto, decía, quitar la condición
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impuesta por la constitución de la residencia de

la corte en la capital, á fin de que la justicia

busque las causas en el lugar de su origen, como

se practica en los Estados Unidos, donde existe

el único modelo de esta máquina política, y por

este medio paner la justicia al alcance del pue­

blo, convirtiendo en realidad lo que solo era una

ficción». El texto proyectado por la comisión y

que sancionó la convención provincial, era éste:

«El poder judicial de la Confederación será ejer­

cido por una corte s.upre~,~__~~_ju_s~icia, com­

puesta de cuatro jueceay ~~.~.~.scal, que tendrá

una sesión anual en la capital, y por los demás

tribunales inferiores que el congreso estableciere

en el territorio de la Confederación». Luego, la

convención ad hoc, ya sabemos que por aclama­

ción aceptó las reformas propuestas, salvo algu­

nas ligeras modificaciones, una de las cuales, por

ejemplo, fué la que suprimió de este artículo la

fijación del número de los jueces de la corte yel

agregado de sesionar anualmente en la capital,

quedando como rige ahora.

Ya he expuesto los principios que en cuanto

á la designación de los jueces do los tribunales

federales, á la inamovilidad en sus cargos, á los
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requisitos para desempeñarlos, á la remuneración

de sus servicios, eto., ha adoptado nuestra cons­

titución, y sería. fatigoso insistir en ello. La in­

compatibilidad de sus funciones con las de jue­

ces de provincia, se explica, pues, como decía el

redactor recién citado, «por la naturaleza de sus

funciones, pudiendo ser parte ante su tribunal

la provincia misma, el gobernador ó la misma

alta cámara, la acumulación era incompatible»

(número 7).

La organización interna de la suprema corte,

fué establecida por la ley número 27, de octu­

bre 16 de 1862. Según esta ley, se cOlnpone el

alto tribunal de cinco ministros y un procurador

general. En caso de discordia ó bien de im pedi­

mento ó de recusación ó excusación justificadas

de uno ó más miembros de la corte, será inte­

grada: 1°, con el procurador general; 2°, con los

miembros de la cámara federal de apelación de

la capital; y 3°, con los jueces de la lista de vein­

ticinco abagados, que reunan l..s condiciones para

sor miembros de la misma corte (1). La corte no

podrá expedir sentencia ni auto alguno que no

(1) V. arte. 22 y 23 cód. procedo fed. y ley n° '162, de enero 8
do 1903.
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sea de simple substanciación, sin la asistencia de

la mayoría absoluta de sus miembros. Nombra y

remueve sus empleados subalternos; además de

su reglamento interno, ha dictado otro uniforme

para los juzgados de sección (1)•

...--§ 2

Además de la corte, las cámaras de circuito,

creadas por la ley número 4055, de enero 11 de

1902, han venido á llenar una necesidad sentida

desde hacía mucho tiem po, en la administración

de justicia federal. Antes de la sanción de esta

ley, las tareas de la suprema corte, como tribu­

nal de a pelación-á más de las cansas de que

conoce originaria y exclusivamente-eran, podría

decirse, imposibles de atenderse. De los juzgados

seccionales, las causas pasaban directamente en

apelación ante el alto tribunal, y allí esperaban

largo tiempo su turno para salir resueltas en

definitiva y última instancia; de lo cual deriva­

ban grandes demoras, y por consiguiente, perjui-

(1) No estará de más hacer notar. que una Ioy del congreso de la
Confederación, del Paraná, promulgada por el presidente Urquísa,
organiaó la administración de [ust.ícia federal, con los tribunales
ó cámaras de circuito establecidas después en 1902, por la loy nü­
m er o JOj);;.
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cios para los que litigaban ante la justicia fede­

ral (un interdicto de obra llueva, duró nueve

años).

Cuatro cámaras de apelación crea la ley nú­

mero 4055: una en la capital de la República,

otra en la ciudad de La Plata, otra en la de

Paraná y otra en la de Córdoba; la de la pri­

mera circunscripción, comprende la capital, y las

provincias de San Luis, Mendoza y San Juan; la

de la segunda, la provincia de Buenos Aires y
los territorios de la Pampa, del Neuquén, del

Río Negro, del Chubut, de Santa Cruz y de

Tierra del Fuego; la de la tercera, las provincias

de Entre Ríos, Corrientes y Santa Fé y los te­

rritorios del Chaco de Formosa y de Misiones;

y la de la cuarta, las demás provincias y demás

territorios que no se incluyen en las otras tres.

Cada una de estas cámaras está compuesta de

tres miembros que, para sea nombrados tales,

deben tener las mismas condiciones que para

serlo de la suprema corte (1). El ministerio pú­

blico es desempeñado por un funcionario con el

título de procurador fiscal de las cámaras fede-

ll) .Abogado de la Nación, con ocho años de ejercicio, .r tener
las calidades requertdas para SOL' senador- (art. 97 de la constitu­
ción nacional)'.
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ralos de apelación en la capital y La Plata, y
en las circunscripciones de Paraná y Córdoba,

dicho cargo y el de procurador fiscal ante el

juzgado de sección, es desempeñado por un solo

funcionario. Cada cámara nombra anualmente su

presidente, y actúa con el secretario y demás

empleados que le designa la suprema corte, de

conformidad con la ley ele presupuesto. En caso

de recusación ó impedimento de alguno de los

miembros de las cámaras, el tribunal se integra:

-l 0, con el fiscal de la misma; 2°, con el juez ó

jueces de la sección donde funcione el tribunal;

3°, en la capital, con los conjueces de la lista

de veinticinco abogades que reunan las condi­

ciones para ser miembros de la corte y que esta

formará por insaculación cada año, y 4°, en

las cámaras de La Plata, Córdoba y Paraná, con

los conjueces que en diciembre de cada año in­

~aculará la corte para el siguiente, en número

de diez, de una lista de abogados que reunan

las condiciones para ser miembros titulares, que

las mismas cámaras le pasarán al efecto (1).

La suprema corte ejerce superintendencia 80-

(1) Ley n" 4162. enero 8 do 1903. V. Ley n" 50 de Procedimien­
tos Iodr-ral y alg-unas ot.ras corrulat.ívas.
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bre las cámaras federales, jueces de sección, jue­

ces letrados de los territorios nacionales y demás

funcionarios de la justicia federal. Dicha superin­

tendencia comprende: 1°, velar por el cumpli­

miento de los reglamentos que ha expedido pa,ra

procnrar la mejor administración de justicia, é

imponer las penas disciplinarias qne ellos deter­

minen para casos de infracción; 2", exigir que se

le remita en cualquier tiempo, nna relación de

las causas entradas, del número y estado de las

pendientes y de las falladas; 31', acordar ó negar

licencia á los miembros de las cámaras, jueces,

etcétera, para ausentarse del lugar en que des­

empeñan sns funciones, etc., y 4°, imponer á los

mismos penas disciplinarias por faltas de consi­

deración y respeto hacia ella, por actos ofensi­

vos al decoro de la administración de justicia,

por negligencia, ó falta en el cumplimiento de

sns deberes, (prevenciones, aperoibimientos ó mul­

tas menores de doscien tos pesos); en casos más

graves, la corte pone la cuestión en conocimiento

de la cámara de diputados ó del poder ejecutivo

según corresponda. En fin, las cámaras federales

dictan su reglamento interno, sometiéndolo á la

aprobación de ia corte, y ejercen superinten-
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deneia disciplinaria sobre los que ofendan su dig­

nidad en los litigios.

... § 3

La ley número 27, de octubre 16 de 1862, ya

citada, organizó también los tribunales federales

de primera instancia, á los que corresponden los

juzgados inferiores de sección. Actuahnente, existe

un juzgado de sección en cada provincia, ex­

cepto en Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fé,

que tienen dos cada una y tres en la capital fede­

ral, uno con jurisdicción en la correccional y cri­

minal y dos en lo civil y comercial (1). Son juz­

gados unipersonales, y para desempeñarlos se

necesita ser abogado argentino con tres años á lo

menos de ejercicio y tener veinticinco años. En

cada sección judicial existe un procurador fiscal,

en la capital tres. En los casos de recusación, im-

.pedimento, vacancia ó licencia, de los jueces, son

suplidos: 1.0, por el fiscal; 2.°, por el defensor

letrado de pobres, menores ó incapaces; 3.°, por

el conjuez correspondiente de la lista anual que

forma la suprema corte, el juez de sección y te-

(1) V. Ley n.? 4074.. Además. los terrttorios nacionales tionen
jueces letrados, V. Ley n." 1002.
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rritorío más próximo, como lo prescribe la ley

número 3575, (octubre 8 de 1897) artículo 1.0, in­

ciso 4,°,

Tal es, presentada á grandes rasgos, la orga­

nización de los tribunales federales; veamos abo­

ra cual es la jurisdicción que en especial les co­

rresponde (1).

IV

:<Ju'risdicción -dice Escriche-es el poder ó

autoridad que tiene alguno para gobernar y po­

ner en ejecución las leyes; y especialmente la po­

testad de que se hallan revestidos los jueces para

administrar justicia, ó sea para conocer de los

asuntos civiles ó criminales ó así de unos como de

otros, y decidirlos ó sentenciarlos con arreglo á.
las leyes» (ll).-¿Cuál es, pues, la jurisdicción de

(1) Abundar en más detalles, seria supérflno, pues la Faoultad
tiene un curso especial de procedimientos.

(2) Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, V.o Jurisdic­
ción, pág. 1154. Parts, 1896. «La palabra jurisdicción se deriva de la
expresión Iat.ina [u« dicere Ó [urlediccione, no de juris tiitione,
como algunos han pretendido; y así no lleva consigo la potestad
de formar Ó establecer el derecho, sino tan solo la de declararlo ó
aplicarlo á los casos particulares: jurisdict.io non int.elligitur ditio
sive potestes juris condendi, sed juris dicendb , (ídem).

Compárese con el concepto expuesto en mi primera conferencia,
con 1:'1 que esta definición de Escl'iche concuerda,
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la justicia federal argentina?-Los artículos 100

y 101 de la constitución la determinan expresa­

mente.

Por el primero de estos artículos, como ya he­

mos visto, «corresponde á la corte suprema y de­

más tribunales inferiores de la Nación, el conoci­

miento y decisión de todas las causas que versen

sobre puntos regidos por la constitución y por las

leyes ele la Nación, con la reserva hecha en el

inciso 11 del artículo 67,--y por los tratados

con las naciones extranjeras; de las causas con­

cernientes á embajadores, ministros públicos y eón­

sules extranjeros; de las causas de almirantazgo

y jurisdicción marítima; de los asuntos en que

la Nación sea parte; de las causas que se susciten

entre dos ó más provincias; entre una provincia y

los vecinos de otra; entre los veciuos de diferen­

tes provincias; y entre una provincia ó sus veci­

nos, contra un Estado ó ciudadano extranjero».

«En estos casos--dice el segundo-la corte su­

prema ejercerá su jurisdicción por apelación, se­

gún las reglas y excepciones que prescriba el

congreso; pero en todos los asuntos concernientes

á em hajadores, ministros y cónsules extranjeros, y
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en los que alguna provincia fuere parte, la ejer­

cerá originaria y exclusivamente».

Es sabido que en la constitución sancionada en

1853, á la jurisdicción federal correspondría tam­

b-ién el conocimiento y decisión «de los conflic­

tos entre los poderes públicos de una misma pro­

vincia», «de los recursos de fuerza», y de las

causas «entre una provincia y sus propios ve­

cinos»; pero no incluía las que menciona la par­

te final del artículo 100 sancionado por la con­

vención ad hoc de 1860; la de 1853, decía nada

mas que esto: «y entre una provincia y un Es­

tado ó ciudadano extranjero», sin la frase «ó sus

vecinos», después de la palabra provincia. No ol­

videmos esta diferencia.

La supresión de la cláusula que atribuía á la

suprema corte el conocimiento de los conflictos

entre los poderes públicos de una misma provin­

cia, era fundada en los principios substanciales

del régimen federal adoptado; pues, como decía el

doctor Velez Sarsfield, autor de estas enmiendas,

si la supresión no se hiciera, importaría «des­

truir completamente el sistema federal, porque

un poder extraño, el poder nacional judicial, vie­

ne á entrometerse en las cuestiones interiores de
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los poderes públicos de una provincia. Tal como

está redactado el artículo de la constitución del

Paraná,-agregaba-mañana el gobierno de Bue­

nos Aires podría ir á demandar á las cámaras le ..

gislativas de este país ante la suprema corte fe­

deral, juicio que á nadie se le habrá ocurrido que

fuera posible», ele. (1).

En cuanto á la otra enmienda, respecto de los

recursos de fuerza, el mismo convencional afir­

maba que «dejar el artículo tal como está, es dar­

les una existencia constitucional, cuando bien or­

ganizados los tribunales eclesiásticos, debían ellos

acatarse. Un recurso de fuerza, regularmente

nace en un pleito de divorcio, de capellanías ó

del ejercicio de la jurisdicción espiritual, es decir,

por el quebrantamiento de las leyes civiles ó ca­

nónicas. Y ¿qué tiene que .ver con tales pleitos

la suprema corte federal? ¿El recurso de fuerza

tiene, acaso, su orígen en el quebrantamiento de

las leyes federalesi's

--.El convencional Sarmiento, precisando aún más

los alcances de las reformas, exponía: «La comi­

sión ha tenido especial empeño cuando entró en

estos debates, de no salirse de los términos lite-

(1j Sesión del 7 de mayo de 1860.
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rales, en cuanto era posible, de la constitución de

los Estados Unidos; no porque sea más ó menos

aplicable á nosotros, sinó porque nos vamos á en­

contrar con una jurisprudencia que á nadie le se­

rá permitido decir, yo opino así. Mientras tanto,

si no salimos de la letra de la constitución, tene­

mos adonde apelar para salir de dudas». La doc­

trina de Sarmiento fué aceptada por aquella

convención, así como las reformas propuestas por

Velez Sarsfield. Persistía, sin embargo, y á pe­

sar de este espíritu federalista de que dió prue­

bas la convención provincial, la cláusula que

atribuía á la corte el conocimiento de las causas

«entre una provincia y sus propios vecinos», con

lo cual la enmienda quedaba á medias. El infor­

me de la comisión, y el redactor,-número 8­

hacen referencia á la constitución de los Estados

Unidos, de donde ha sido «textualmente copiado»

el artículo 100, según dice el primero de estos

documentos (1); si bien en verdad, aquella cons­

titución establece, que la oorte conocerá de las

causas «entre ciudadanos del mismo Estado re-

(1) Publicación oficial: ..Convención de 1898 y sus antecedentes»,
etc.. 1898, pág. 114'.
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clamando tierras concedidas P01" Ot1"OS estados (1»>,

pero no entre un Estado y sus propios vecinos,

como quedó en nuestra constitución. Ni el in­

forme, ni «el redactor», dicen algo en particular

sobre este punto.

La convención de 1S6a, reunida en Santa Fé

para considerar las enmiendas propuestas por la

provincial, modificó la parte final del hoy artículo

100, en esta forma: suprimió la cláusula que

atribuía á la corte el conocimiento de las cau­

sas entre una provincia y sus propios vecinos y

agregó: «" •• y entre una provincia ó sus vecinos

contra un Estado ó ciudadanos extranjeros»"

Algún tiempo después de sancionarla la cons­

titución, en 1863, se dictó la ley número 48, de

14 de septiembre, sobre jurisdicción y compe­

tencia de los tribunales nacionales, que amplía

y complementa el texto constitucional, sin salirse

de sus limitaciones, puestoqne es un texto res­

trictivo, La leyes un poco extensa y por ello

es que omito comentarla aquí; en cualquier co­

lección de leyes podéis leerla y . comprenderla

con facilidad (1).

(2) Consto Estados Unidos, secc. 2.", arto III
(1) Es conveniente para los estudiantes de este curso, dar una

ligera lectura á la Ioy número 60, do la misma fecha, Ó código
de procedimiento federal.
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Entremos al análisis de estos preceptos de la

constitución.

Nuestra suprema corte, ha decidido que uno de

los caracteres esenciales del poder judicial, con­

siste en pronunciarse en casos particulares, y no

sobre principios generales ni por vía de medida

general (1); doctrina qne invariablemente ha se­

guido y que constituye la base misma de su ju­

risprudencia. «N nnca procede de oficio, y no

puede dictar providencia sino á solicitud de parte

legítima» ca); «y para conocer el alcance de su

jurisdicción, á falta de precedentes propios, deba

reourrirse á la constitución y á la jurisprudencia

de los Estados Unidos» el).

Teniendo presentes estas interpretaciones fun­

damentales, que el mismo poder instituído por

la constitución ha dado á sus cláusulas, no nos

será difícil penetrarnos del significado de cada

una de ellas. Por otra parte, entiendo que nin­

guna explicación sería más «constitucional»-ya

que hacernos un curso de la materia-que la que

(1) Fallos. tomo XXX. pág. 283; tomo XXV. pág. 36&.

(2) Fallus, tomo VI, pág. 125; tomo 1, pág. 28; tomo rr, pág. 2i>3¡
tomo X vI, pág. 64; tomo X V, pág. 280: tomo IV. pág. 75; tomo V.
pág'. 816; tomo XXX V, pág. 144.

l8) Fallos. tomo rr, pág. 87.
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puedo ofreceros con la jurisprudencia del alto

tribunal de justicia de la Nación. Me limitaré,

pues, á desarrollar una tarea que nada tiene de

original, pero que tiene la indiscutible ventaja

de permitirme sintetizar-á lo que me veo obli­

gado por la prelnura del tiempo-y de presen­

taros la exacta interpretación de dichas cláusulas.

La jurisdicción federal es, por de pronto, im­

prorrogable, hallándose limitada por la constitu­

ción, y restrictiva á los casos expresados (1). «El

poder está dado en términos generales; ninguna

limitación se le ha impuesto, el más amplio len­

goaje está usado, «todas las causas», surgiendo

así, están incluídas, ninguna está excluida» (2).

Nunca puede dejar de juzgar por falta, obscuri­

dad ó crueldad de las leyes e~). Sin embargo, si

el caso no está previsto en la constitución ó en

las leyes, no puede conocer de él, por ser limi­

tada su jurisdicción (4).

(1) Tomo XV, pág. 47; tomo IX, pág. 63; tomo V, pág. S45j tomo
XVII, pág. 194., etc.

(2) Decisiones constitucionales de los tdbutiales federalee de
los Estados Unidos, trad. N. A. Calvo, 211 edic., to~o 11, pág. 136,
número 2037.

l3) rous«, tomo VIII, pág. 393; tomo 111. pág. 131; tomo XXXIII,
pág. 162.

l4) Tomo XIV. pág. 26 á 31.·-Este fallo es uno. de lo~ más no­
tables de la [urtsprudencia de lo. corte, por las doctrinas que con­
tiene y por las circunstancial'; en que se produjo; tomo X, páliC. 134.
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Tal aconteció con el atentado contra la vida

del presidente Sarmiento, en agosto de 1873, que

no estaba calificado como delito, cuyo juzgamien­

to correspondiera á la justicia federal, sino como

de carácter ordinario perteneciente á la justicia

de los tribunales comunes: «Es preferible-decía

la corte-que atentados como ese contra la vida

del jefe supremo de la Nación, que debieran es­

tar bajo la protección de los tribunales naciona­

les, queden, por falta de ley, sujetos á la juris­

dicción ordinaria de los tribunales de la provin­

cia en cuyo territorio se hubiesen cometido, an­

tes que consentir que los jueces nacionales asu­

man el poder legislativo; usurpación que traería

más males en sí misma, que los actos criminales

que tuviese por objeto reprimir, y que sería más

perjudicial á los intereses nacionales que el acto

de respetar el derecho y el deber del congreso,

para incluir en los términos de la ley penal los

crímenes contra la Nación, que deban ser casti­

gados y sujetos á la. jurisdicción de los tribuna­

les naciouales.»

El artículo 101 prescribe la forma en que la

suprelna corte conoce de las causas enunciadas

en el anterior, qu~ lo es pOI' apelación, excepto
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en los asuntos concernientes á embajadores, mi­

nistros y cónsules extranjeros y en los que al­

guna provincia fuese parte, en los cuales ejerce

su jurisdicción oriqinaria y exclusivamente.

Consideremos ligeramente los casos de juris­

dicción originaria y exclusiva, y luego los de la

ordin aria. ó apelada.

§ 1

1. Embajadores, ministros y cónsules extranje­

ros.-La corte, solo puede conocer de las causas

concernientes á erobajadores ú otros ministros

di plomáticos, del modo que una corte de justicia

puede proceder con arreglo al derecho de gentes,

según lo dispuesto por el artículo primero, inciso

tercero de la ley de 14 de septiembre de 1863,

Los ministros diplomáticos están exentos por el

derecho de gentes, de la jurisdicción del país en

que residen, y aunque puedan renunciar á este

privilegio con autorización del gobierno que re­

presentan y someterse á la jurisdicción local-e),

en el supuesto de que no hagan esta renuncia, la

jurisdicción de los tribunales nacionales no les al-

(1) Tallo" tomo XIX, págs. 110 y 1Ui tomo ni pago 46.
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oanza, Por el hecho de que un ministro diplomá­

tico haya entablado acción ante la suprema corte,

sobre cualquier cuestión del resorte de los tribu­

nales de justicia, debe entenderse que se ha so­

metido á su jurisdicción, abandonando por con­

siguiente, sus privilegios (1). «No puede conocer

do demandas contra un ministro diplomático ex­

tranjero, por actos ejecutados en el ejercicio de sus

funciones» (2). En cuanto á los cónsules, cuando

son demandados, la suprema corte no ejerce su

jurisdicción originaria, sino versa la cuestión so­

bre los privilegios y exenciones de ellos en su ca­

rácter público (3); si lo son en su carácter privado,

los jueces de sección son oompetentes para su co­

nocimiento.

La cláusula constitucional que comentamos,

debe entenderse no como denegatoria de la «ex­

traterritorialidad», sino en el sentido de que los

ministros están sujetos en sus cuestiones á la juris­

dicción del país en que residen, cuando renuncian

á su derecho; debiendo ser sometidos á la suprema

corte nacional y no á los tribunales de las pro-

(1) ra., tomo LIX, pág. 279: tomo 11, pág. 00; tomo LXV, pág 229
(2) Id., tomo LV, pág. 928 á 331.
{3~ Id., tomo XIL pág. 437; arto 1o~ ine, 4, Ley núm. ss,



- 118-

vincias, porque fuera de que son extranjeros, la

responsabilidad fiscal de los juicios debe impu-

-tarse á la Nación. Se comprende que las cuestio­

nes en que pueden hallarse comprometidos, son

de dos clases: ó se refieren á sus privilegios ó

bien son ordinarias. Sobre aquellas, la corte su­

prema tiene jurisdicción exclusiva; sobre las se­

gundas, ignalmente si se traba de los ministros;

y si de los cónsules, hay que distinguir, me parece,

si son extranjeros ó nacionales, compitiendo el

conocimiento de la causa á los jueces de sección

y en apelación á las cámaras, por ser extranjeros,

ó á la justicia ordinaria si son nacionales, «á me­

nos que litigase con un individuo extranjero, ó

si estando domiciliado en una provincia litigase

con uno de otra». (1).

--2. Causas en las que unaprovincia fuese parte.­

La jurisprudencia de la suprema corte, ha inter­

pretado constantemente, en diversos casos, la

clásula constitucional que se refiere á los asuntos

en que una provincia fuese parte, en el sentido

de qne no basta qUA una provincia «tenga inte­

rés en el pleito» para que surja. su jurisdicción

(1) Compárese Eatradu, obra c-itada, tomo IiI, pág. 324; Ley nü­
mero ~O.j-" arto 17 y núm. 48. ai ta. 1 y 2¡ fa.llos citnrlos de la S. C. N.
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originaria y exclusiva, sino que es indispensable

que la provincia misma aparezca «como parte»

(1), ya sea como demandante ó como demandada.

En 1865, mayo 3, la corte falló la causa seguida

ante ella por Domingo Mendoza y hermano, con­

tra la provincia de San Luis, sobre devolución de

una cantidad de dinero que habían pagado, en

virtud de un ley provincial q ue reputaban con­

traria á la constitución. El fallo se registra en el

primer tomo de la colección, suscripto por los

doctores de las Carreras, del Carril, Delgado y
Barros Pazos,-el tribunal que siempre se re­

cordará-y es notable por las doctrinas que con­

tiene. El abogado de la provincia demandada,

opuso la excepción de incompetencia de la cor­

te para conocer en esta causa, puesto que los

demandantes eran vecinos de la misma, lo que

excluía la competencia de este tribunal, por no

estar autorizada por el artículo 100 de la cons­

titución; á lo cual contestaban los demandan­

tes, patrocinados por el doctor Delfín B. Huer..

go, que no eran tales vecinos de San Luís, sino

de Buenos ...Aires, y respecto del argumento de

(1) Fallos, tomo LIV, pago 1>50; tomo XXI. pág. mi tomo XX,
pág, 487; tomo XXVIlI, pago 93.
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fondo presentado por la defensa, sostenía que no

estando facultada la convención de 1860 para su­

primir del texto presentado por la provincial­

«y entre una provincia y sus propios vecinos»­

la supresión era nula y sin efectos legales. Ha lle­

gado el momento de que nos ocupemos de tan

grave cuestión.

En 1863, el doctor Marcelino Ugarte, en un

estudio sobre la jurisdicción federal publicado por

la «Revista de Buenos Aires», planteaba el pro­

blema respecto de la cláusula «ó sus vecinos» que,

después de la palabra provincia, se halla al final

del artículo 100 de la constitución, la cual frase,

corno ya hemos visto, no estaba ni en la de 1853,

ni en el cuadro de reformas que presentó la con­

vención provincial, siendo agregada por la nacio­

nal ad hoc de Santa Fé. Según él, este agregado

hecho por la convención de 1860, no tiene valor

legal alguno y el texto anterior debe ser resta­

blecido; lo que es lo mismo que en el caso del

fallo que comentamos, pedía el doctor Huergo,

abogado patrocinante de los. que demandaron á

la provincia de Mendoza.

La argumentación que desarrollaba el doctor

Ugarte, no carece de lógica jurídica y constitu-
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cional: «La convención de Santa Fé-decía-te­

nía un mandato especial y atribuciones limitadas

por el carácter de ese mandato, fuera de las cua­

les carecía de facultad para ligar con su sanción

á los pueblos. La convención de Santa Fé, había

sido convocada en cumplimiento de los pactos

de noviembre y de junio, con el objeto y las fa­

cultades que esos pactos le atribuían. Y según

ellos, solo podrá decidir sobre las reformas pro­

puestas por la provincia de Buenos Aires: «En

el caso de que la convención provincial mani­

fieste que tiene qua hacer reformas en la cons­

titución mencionada,-dice el artículo 5° del pacto

de noviembre-esas reformas serán comunicadas

al gobierno nacional para que, presentadas al

congreso federal legislativo, decida la convoca­

ción de una convención ad hoc, que las tome en

consideración ...», «El gobierno nacional, dice el

artículo 10del de 6 de junio, en el acto de recibir

del de Buenos Aires testimonio auténtico de las

reformas presentadas por la convención provin­

cial, lo pasará al congreso legislativo, actual­

mente reunido en sesiones, á fin de que á la ma­

yor brevedad decida la convocación de la con­

vención ad hoc, que las tome en consideración.
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La convención ad hoc, luego que se pronuncie

sobre las reformas propuestas por Buenos Aires,

etcétera,» dice el artículo 9°. «Convóquese la

convención nacional ad hoc, dice el artículo 1° de

la ley de 23 da junio de 1860, sancionada por el

congreso del Paraná conforme á los art.ículos 5°,

del pacto de 11 de noviembre de 1859 y 1° del

de 6 del corriente, al solo efecto de que torne en

consideración las reformas que la convención de

Buenos Aires propone se hagan en la constitu­

ción nacional, y decida definitivamente sobre

ellas» (1), Pero esta doctrina no ha sido admitida

por la suprema corte federal. En el caso del fa­

llo que recién citaba, el alto tribunal no se pro­

nunció expresamente sobre este punto, limitán­

dose á declarar su competencia, por razón del

objeto de la demanda ó de las cosas que afec­

taba: (Considerando además que en el presente

asunto la calidad de las partes no es la que de­

be determinar el fuero, y sí la circunstancia de

ser Mendoza hermano vecinos de la provincia de

San Luis (que era la demandada), no sería aún

probada, suficiente fundamento para declinar la

t l) Revista de Bueno. Airas, reimpresión 1911, tomo I~ página
129 y sigs.
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jurisdicción nacional, porque el demandante funda

su acción en el inciso 30 ' del artículo 17 de la

constitución, que declara que solo el congreso

impone derechos de importación, etc.» (1).

Posteriormente, la jurisprudencia de la supre­

ma corte ha sido uniforme, en el sentido de ex­

cluir de su jurisdicción originaria, las causas en­

tre una provincia y sus propios vecinos; desde

otro fallo del año 1869 (2), hasta el presente, ha

resuelto «que por el artículo 100 de la constitu­

ción nacional, para que ejerza jurisdicción origi­

naria en los casos en que una provincia es par­

te contra un particular, se requiere que este sea

extranjero ó vecino de otra provincia» (3)._ «El

juicio radicado ante los tribunales de provincias,

-ha resuelto también-debe ser sentenciado y

fenecido en la jurisdicción provincial, salvo el re­

curso á la suprema corte, en los casos del artí­

culo 14 de la ley de septiembre 14 de 1863 so­

bre jurisdicción de los tribunales nacionales» (4).

De la argumentación del doctor Ugarte no se

(1) Fallos, tomo 1, págs, 485 A 498.
(2) Fallos, tomo VIII. pág. 189.
(a) Ese mismo fallo y en el tomo XVIII, pá~. 26; Y tomo XX,

pAgo 4t;7¡ t.omo LXXIV, pAgo 81; tomo XCI, pág. 20; tomo LXXIX,
pAgo 124.

(4) rous», tomo XVIII, pAg 26.
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desprende, por lo demás, que haya sido estric­

tamente limitada la facultad que por los pactos

y leyes aducidas, la convención nacional pudo

tener para considerar las enmiendas propuestas

por la provincial. En los pactos de noviembre

y de junio que se invocan, no se encuentra nin­

guna disposición que prohiba á la convención

ad hoc hacer agregados en forma y por YÍa de

modificaciones, á las enmiendas proyectadas en

1860; y debe admitirse, que no estando expresa­

mente vedada esa facultad, la convención nacio­

nal pudo ejercitarla con respecto d los textos ó

preceptos sometidos á su deliberación y qne debió

considerar. Si esta doctrina no hubiese sido a.cep­

tada y si hoy se resistiera, algunas otras modi­

ficaciones introducidas, quedarían en el mismo ca­

so, lo que vendría á echar por tierra, grandes

intereses políticos que se han cimentado al tra­

vés del tiempo transcurrido, por ejemplo, las que

adicionó á los artículos 64, inciso 10 , al 91 y al

97, esa convención ad hoc (1).

La ley sobre jurisdicción y competencia de los

tribunales federales, de septiembre 14 de 1863,

(1) En la convención de 1898, se presentó un proyecto limitando
las facultades de la misma a! respecto, poro no fué considerado.
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ajustándose exactamente al texto del artículo 100,

ha excluido, por su parte, de la jurisdicción ori­

ginaria de la ~uprema corte, las causas entre una

provincia y sus propios vecinos que, como queda

dicho, se radican y fenecen ante los tribunales

provinciales, de los cuales no existe apelación an­

te la corte, sino en los supuestos siguientes: 10,

cuando en el pleito se haya puesto en cuestión

la validez de un tratado, de una ley del congre­

so, ó de una autoridad ejercida en nombre de la

Nación, y la decisión haya sido «contra su vali­

dez»; 20 , cuando la validez de una ley, decreto

ó autoridad de provincia se haya puesto en cues­

tión bajo la pret.ención de ser repugnante á la

constitución nacional, á los tratados ó leyes del

congreso, y la decisión haya sido «en favor de

la validez» de la ley ó autoridad de provincia;

y 30
, cuando la inteligencia de alguna claúsula

de la constitución, ó de un tratado ó ley del con­

greso, ó una comisión ejercida en nom bre de la

autoridad nacional, haya sido cuestionada y la de­

cisión sea «contra la validez» del título, derecho,

privilegio ó exención que se funde en dicha claú­

sula y sea materia del litigio, (art. 14).

«La reforma de 1860-dice el doctor Gonzá-
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lez-eliminó estas dos claúsulas que contradecían

el principio fundamental de la unión nacional, y

quedó, según las interpretaciones parlamentaria

y judicial, establecido corno regla, «que tanto en

el lenguago común como en él jurídico, se dice

que una. causa es entre una provincia y un ciu­

dadano ó súbdito extranjero, lo mismo cuando la

provincia es demandante que cuando es deman­

dada; y una provincia es parte, tanto cuando es

demandada como cuando demanda» eJ.

Para terminar con este punto de mi exposición,

no estará demás decir que «las causas entre dos

extranjeros, aunque sean vecinos de distintas pro­

vincias, no corresponden al fuero federal» (2).

Veamos siquiera sintéticamente, los casos en

que la corte conoce en grado de apelación.

§ 2.

En todos los demás casos ó que se refiere el

artículo cien de la constitución, la suprema cor­

te federal conoce y resuelve en grado de apela-

(1) Manual de la Constitución Argentina, 1897, pág. 661, n.O 627.
V. también Fallos, tomo XIV, pág. 42il¡ tomo XLV, pág. 37i¡ tomo
LXX, pág. 81.

(2) Id.. tomo XLI, pé.g. 007.
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eion, de las decisiones de los tribunales inferio­

res á ella, cámaras y juzgados de primera instan­

cia. Esos casos son, como sabemos, los que se

producen en «todas las causas que versen sobre

puntos regidos por la constitución y por las le­

yes de la Nación, con la reserva hecha en el in­

ciso 11 del artículo 67, Y por tratados con las

naciones extranjeras»; las causas civiles en que

sean partes un vecino de la provincia en que se

suscite el pleito y un vecino de otra, ó en que

sean parte un ciudadano argentino y un extran­

jero; las que versen sobre negocios particulares

de un cónsul ó vice cónsul extranjero; en todo

pleito que se inicie entre particulares, teniendo

por orígen actos administrativos del gobierno na­

cional; en toda causa por acción fiscal contra par­

ticulares ó corporaciones, sea por cobro de canti­

dades debidas ó por cumplimiento de contratos, ó

por defraudaciones de rentas nacionales, ó por

violación de reglamentos administrativos; en ge­

neral, en todas aquellas causas en que la Nación

ó un recaudador de sus rentas sea parte; en to­

das á las que den lugar los apresamientos ó em­

bargos marítimos en tiempo de guerra; en todas

las que ocurran sobre cuestiones marítimas, cho-
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sesión, construcción, hipotecas, fletamentos, segu­

ros, salvamentos, naufragios, contratos á la grue­

sa, etcétera (1). Se agregan á estos casos, los que

corresponden á la justicia criminal: los crímenes

cometidos en alta mar á bordo de buques nacio­

nales ó por piratas extranjeros, los cometidos en

los ríos, islas y puertos argentinos; los cometidos

en el territorio de las provincias en violación de

las leyes nacionales, «como son todos aquellos que

ofendan la soberanía y seguridad de la Nación»

ó tiendan á la defraudación de sus rentas, Ú obs­

truyan y corrompan el buen servicio de sus em­

pleados, ó violenten ó estorben la corresponden­

cia de los correos, ó estorben ó falseen las elec­

ciones nacionales, ó represent~n falsificación de

documentos nacionales óde moneda nacional, ó

de billetes de banco autorizados por el congre­

so; y, finalmente, los crímenes de toda especie

que se cometan en lugares donde el gobierno na­

cional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción (2).

En todos estos casos, los tri bunales y jueces

nacionales en el ejercicio de sus funciones, pro-

(1) Constitudón nacional, art, 101 y Ley federal de 14 de sep­
tiembre de 186.'3, arts. 2 y 3.

(2) Ley citada, arto 8.
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ceden: aplicando 1.0, la constitución como ley

snprema de la Nación, 2.°, las leyes que haya

sancionado el congreso, 3.°, los tratados con las

naciones extranjeras, 4.°, las leyes particulares

de las provincias, 5,,°' las leyes generales que

han regido anteriormente á la Nación, y 6.°, los

principios del derecho de gentes, según lo exi­

jan respectivamente dichos casos que se sujeten

á su conocimiento, en 01 orden de prelación que

queda establecido.

La ley número 49, de 14 de septiembre de

1863, designa los crímenes cuyo juzgamiento

compete á la jurisdicción federal, traición, pira­

tería, alteración del orden público, sedición, re­

belión, desacato á las autoridades, resistencia á

ellas, sustracción ~e la correspondencia, destruc­

ción de documentos públicos, falsificaciones de

firmas oficiales, sellos, marcas, falsos testimonios,

cohecho, prevaricatos, delitos de empleados na­

cionales, estorsión, etc.

Quedarían aún por citar, una inmensa canti­

dad de causas cnyo conocimiento compete á la

justicia nacional; pero hacerlo importa.ría fatigar

inútilmente vuestra atención y salirme del pro­

grama adoptado.





La función judicial en la Provincia de
Buenos Aires

1

Señores:

Exponiendo estas conferencias en la universi­

dad de La Plata, parece propio que refiera el

tema en particular á la función judicial en la

provincia de Buenos Aires, donde tiene y ha te­

nido siempre notable importancia práctica, Quie­

ro completar el vasto programa que m impuse

al comenzar la tarea qu~ hoy debo concluir, con­

siderando ligeramente esa cuestión de actualidad

palmaria.

La provincia se dió su constitución política

por primera vez, el 11 de abril de 1854. Fué san­

cionada durante aquel doloroso período histórico

que conocemos con el nombre de «período de

segregación.» El año anterior, el congreso cons-
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titución federal de la República, que aceptaron

todas las provincias á excepción de la de Buenos

Aires, que la rechazó por intermedio de sus hom­

bres públicos dirigentes. En la constitución fe­

deral se imponía á las provincias la obligación

de someter al congreso las constituciones locales

que se diesen, para que este cuerpo las revisara

antes de entrar en vigor (art. 103), exigencia que

todas cum plieron á su turno. La de Buenos Aires,

ni fué examinada por el congreso, ni su confec­

ción se hizo, quizá, teniendo en cuenta una pró­

xima incorporación á la comunidad general; y
por ello es que contenía cláusulas ó preceptos

que en verdad correspondían á los poderes fede­

rales, de las qne muchas podríamos citar: por

ejemplo, la que establecía que «Buenos Aires es

un Estado con el libre ejercicio de su soberanía

interior y exterior,» mientras no la delegue ex­

presamente en un gobierno federal, (art. 10), la

que establecía sobre «ciudadanía,» (art. 60 ) , va­

rias atribuciones de la asamblea general, (arts. 49

á 61), etc. Pero limitémonos á la parte que se

relaciona con el poder judicial, que «es indepen-
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diente de todo otro en el ejercicio de sus fun­

ciones» (art. 118).

Este poder «es desem peñado en el Estado por

los tribunales y juzgados que la ley designe, y

sus miembros, durante el tiempo que según ella

deban ejercer sus funciones, no podrán ser remo­

vidos sin causa y sentencia legal, aunque que-·

daran suspendidos desde que sean enjuiciados»

(art. 119). «Para ser nombrado miembro del su­

perior tribunal de justicia, se requiere estar en

ejercicio de la ciudadanía, ser mayor de treina

años con seis al menos de ejercicio en la facul­

tad. Para serlo de los juzgados inferiores, basta­

rán dos años de profesión y veinticinco de edad,

con la misma calidad de ciudadano» (art. 120).

«Los miembros del tribunal serán nombrados por

el gobernador, á propuesta en terna del sena­

do, y los de los juzgados inferiores á propuesta

en terna del tribunal superior» (art. 121). «Goza­

rán de la compensación que la ley designe,» y

«las atribuciones del tribunal serán las que de­

signen las leyes vigentes ulteriores» (arts. 122

y 123). Algunas disposiciones más, C01n plementan

esta parte de la constitución bonaerense: toda sen­

tencia debe fundarse en la ley ó en los principios
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de las doctrinas jurídicas; al tribunal superior

corresponde la superniteudencia en toda la ad­

ministración de justicia; las comisiones especiales

quedan terminantemente. prohibidas. Son dignas

de especial referencia estas dos cláusulas; «Cual­

quiera del pueblo tiene derecho para acusar á los

depositarios del poder judicial, por los delitos de

cohecho, prevaricatos, procedimientos injustos con­

tra la libertad de las personas, contra la propie­

dad y seguridad de domicilio» (art. 128), (1). «Las

causas contenciosas de hacienda entre particula­

res y el gobierno, serán juzgadas por un tribunal

especial, cuyas formas y atribuciones las deter­

minará la ley de la materia» (art. 124).

La constitución de 1854 rigió, como sabéis,

hasta el año 1873, que fué reformada por la con­

vención que se había reunido en 1870 (21 de

mayo). De esta célebre asamblea muchos elogios

se han hecho, y si yo debiera agregar uno que

la caracterizara y le rindiera el homenaje que

merece, diría que ha sido la asamblea argentina

más brillantemente teórica que se ha reunido en

nuestro país. Estrada, López, Del Valle, Quinta-

(1) Ante el senado: por la cámara de diputados, los jueces del
tribunal supr-rior (art , 2J); para los demás, lo dotorminaría la Iey.
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na, Adolfo Alsina, Tejedor, Estévez Saguí, Juan

M. Gutiérrez, Mitre, Bernardo de Irigoyen, Sáenz

Peña, Delfín Huergo, José María Moreno, 1\fár­

mol,-por citar algunos que han dejado recuerdo

imperecedero en los fastos argentinos.e-cconsti­

tuían aquella reunión exquisita del talento y del

verbo. Sería interesante por demás, hacer un es­

tudio detenido de la grande labor de esa con­

vención y de la influencia que haya podido te­

ner en nuestras instituciones, ó de lo que estas

puedan aprovechar de ella, en su evolución ul­

terior.

La parte que ahora nos incumbe tratar, es la

relacionada con el poder judicial, que tantas crí­

ticas justificadas ha provocado. El mismo espí­

ritu teórico de la convención, que la caracterizó

y que la hizo admirable, fué la causa que malo­

gró su obra: sus hombres sabían tanto, podría

decirse, que el cuerpo que componían resultaba

inadecuado para producir una ley política fun­

damental, que se adaptase á las ocurrencias prác­

ticas del territorio que debía regir en el futuro.

El pueblo para el que estaba hecha. esa ley,

quedaba muy lejos de ser el que hubiera podido

adoptarla por su educación política y por la misma
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cultura cívica é institucional de sus gobernantes.

Esto, aparte de los graves defectos orgánicos que,

en" la constitución del gobierno y de cada uno

de los poderes del Estado, la sabiduría de aque­

llos convencionales no pudo evitar y que fueron,

sin duda, el resultado necesario de su teoricismo,

ó mejor dicho, de su idealismo constitucional, lo

cual se nota particularmente en la organización

del poder judicial y en la delimitación de las

atribuciones que le corresponde, enfrente de los

otros poderes.

Por el artículo 155, la constitución que co­

mentamos, establece que «el poder judicial será

desempeñado por una suprema corto de justicia,

cámaras de apelación, y demás tribunales, jue­

ces y jurados que esta constitución establece y

autoriza; consultando la descentralización posible

en su jurisdicción territorial y en la de su com­

petencia por la materia ó naturaleza de las cau­

sas que dan orígen al procedimiento» (es el artí­

culo 156 actual). La elección de los jueces letra­

dos que componen estos tribunales, se hace por

el gobernador con acuerdo del senado y conservan

sus empleos mientras dure su buena conducta

(arts. 184 y 185). Para ser juez de la suprelna
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corte y de las cámaras de apelacion se requiere:

ciudadanía en ejercicio, título ó diploma que acre­

dite suficiencia en la ciencia del derecho, recono­

cido por autoridad competente en la forma que

determina la ley, treinta años de edad y menos

de setenta, y seis á lo menos (cuatro para los ca­

maristas) en el ejercicio de la profesión de abo­

gado ó en el desem peño de alguna magistratura

ó empleo judicial (art. 186; los tres artículos son

análogos á los 187, 188 Y 189 actuales). Para .ser

juez de primera instancia, se requiere el título de

abogado, ciudadanía en ejercicio, y veinticinco

años de edad (art. 187, hoy 190). Los jueces de

la suprema corte, están sujetos al juicio político

(art. 66, inc. 2.0 ) , «por delitos en el desempeño

de sus funciones ó falta de cumplimiento á los de­

beres de su cargo». Los miembros de las cáma­

ras y juzgados de primera instancia, «pueden ser

acusados por cualquiera del pueblo, por delitos ó

faltas cometidos en el desempeño de sus funcio­

nes, ante un jUl"Ycalificado, compuesto de siete di­

putados y cinco senadores profesores de derecho,

y cuando no los haya, se integrará con letrados

que tengan las condiciones necesarias para ser

electos senadores. El acusado quedará suspendido
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jurl admita la acusación. El jury dará su veredicto

declarando al juez acusado culpable ó no culpa­

ble del hecho ó heches que se le imputen. Pro­

nunciado el veredicto de culpabilidad, la causa se

remitirá al juez ordinario competente para que

aplique la ley penal (1), (arts. 190 á 194, hoy ar­

tículos 193 á 197).

El capítulo más interesante de la constitución

de 1873 y de la vigente que en esto no la modi­

ficó, es el que establece las atribuciones de la

suprema corte de justicia, que son las siguientes:

1.0 Ejerce la jurisdicción ordinaria y de ape­

lación para conocer y resolver acerca de la cons­

titucionalidad ó inconstitucionalidad de las leyes,

decretos, ó reglamentos que estatuyan sobre ma­

teria regida por esta constitución y se contro­

vierta por parte interesada;

2.° Conoce y resuelve originaria y exclusiva-

(1) Por la ley de enjuiciamiento, constituyen delitos, faltas ó
causas que acarrean la acusación: usurpación ó abuso do auto­
ridad; prevaricato ó cohecho; falsedades ó extorcionesen ejercicio
de sus cargos; resistir ó desobedecer órdenes Iegf tímaade sus su­
periores; cuando por no saber ó no entender el derecho dictaren
auto ó sentencia que fueren notoriamente contrarias á prescripcio­
nes terminantes de la ley; incapacidad física 6 mental para el des­
empeño de sus funciones: mala reputación, por inmoralidad. eto.'
que les desacrediten, (art. 23, Ley de enjuiciamiento. agosto 8
de 1901).
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mente en las causas de competencia entre los po­

deres públicos de la provincia y en las que se

susciten entre los tribunales de justicia con mo­

tivo de su jurisdicción respectiva;

3.° Decide las cansas contencioso-administrati­

vas en única instancia y en juicio pleno, prévia

denegación de la autoridad administrativa com­

petente al reconocimiento de los derechos que

se gestionan, por parte interesada. La ley deter­

mina el plazo dentro del cual podrá deducirse la

acción ante la corte y demás procedimientos de

este juicio;

4.° Conoce de los recnrsos de fuerza;

5.° Conoce en consulta ó en grado de apela­

ción, de las cansas en que se imponga pena ca­

pital, al solo efecto de decidiar si la ley en que

se funda la sentencia es ó nó aplicable al caso,

siendo necesario unanimidad para declarar apli­

cable la ley;

6.° Conoce y resuelve en grado de apelación

de la aplicabilidad de la ley en que los tribunales

de justicia en última instancia fundan su senten­

cia á la cuestión que por ella deciden, con las

restricciones que las leyes de procedimientos es­

tablezcan á esta clase de recursos, (art. 156, hoy



- 142-

157, el que ha agregado: .«7.°, Conoce privativa­

mente de los casos de reducción de pena autoriza­

dos por el código penal», y «S.>, ejerce la juris­

dicción exclusiva en el régtmen interno de las

cárceles de detenid os»),

El somero estudio que pretendo hacer de estas

atribuciones de la corte provincial, requiere pé­

rrafo aparte y especial.

11

Hemos tenido oportunidad en la clase anterior,

al tratar de la función judicial en la constitución

de la República, de fijar el modo cómo procede

la suprema corte federal en el ejercicio de las

atribuciones que por aquella le 80...n conferidas, y

de comprender los alcances de la jurisdicción que

le pertenece, principalmente cuando se contro­

vierte la constitucionalidad de las leyes. Recor­

demos que el alto tribunal de la Nación, nunca

procede de oficio y solo á requisición de parte

interesada, y qne según se desprende de su ju­

risprudencia invariable, es menester siempre que

el punto de la constitucionalidad ó inconstitucio­

nalidad de la ley sea promovido en un caso [u-
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dicial determinado. Recordemos además, que «una

sentencia política, de efecto puramente político,

contrariando ó revocándo actos ó disposiciones

del poder legislativo ó del poder ejecutivo, es

materia de la exclusiva competencia de dichos

poderes, y se encuentra fuera de sus atribucio­

nes constitucionales» (1).

Los principios esenciales que regulan la ma­

teria, 0reo que han quedado espuestos con rela­

tiva claridad y consición; no estará de más, sin

embargo hacer un pequeño resúmen de ellos, pa­

ra lo cual seguiré á Cooley, que los indica de

manera precisa y acabada: 10, La misión de las

cortes es aplicar la ley de la tierra, en las con­

troversias que puedan suscitarse y que sean lle­

vadas ante ellas. 20 , El deber de dictaminar so­

bre una cuestión de derecho constitucional, pue­

de recaer sobre un tribunal de cualesquiera ca­

tegoría, y tanto de la jurisdicción fe.leral, como

de Estado. 30 , Como regla, una corte tampoco ha

de expresar una opinión adversa á la validéz de

una ley, á no ser que sea absolutamente necesa­

ria para la decisión de una causa ante ella. 40 ,

La corte no oirá las objeciones que se hagan so-

(1) ruus» de la Suprema Curte, t9mo LIII, pái'. '20.
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bre la constitucionalidad de una ley, por una per­

sona cuyos derechos no estén afectados por ella,

y que por consiguiente no puede tener interés

en anularla. 5°, Ni puede tampoco una corte de­

clarar inconstitucional y nula á una ley, cuan­

do la objeción que á ella se hace es quo es in­

justa y opresiva y que viola derechos y privile­

gios de los ciudadanos, á no ser qne pueda de­

mostrarse que tal injusticia está prohibida, ó que

tales derechos ó privilegios están garantidos por

la constitución. 6°, Ni puede tampoco declararse

inconstitucional una ley, meramente porque en

la opinión de la corte viola uno ó más de los prin­

cipios fundamentales de la libertad republicana,

á. no ser que se vea que esos principios están co­

locados fuera del alcance de las usurpaciones le­

gislativas, por las disposiciones de la misma cons­

titución. 7°, La duda sobre la validez constitu­

cional de una ley, núnca es suficiente. para au­

torizar que sea puesta de lado .... el juez debe

abrigar una convicción clara y rigurosa de la in­

compatibilidad que hay entre una y otra (1).

Es conocida la forma en que Oooloy, presen-

(1) COOLEY, Principios generales de Derecho (}onstituc¿onctl, trad ,
esp. 189'3, pags. 142 á l;j1.
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ta su libro, siempre útil y continuamente citado

por nuestra corte nacional: los fallos de la corte

norteamericana son la base de toda la obra, lo

cual dá á esta una doble autoridad, la de la ju­

risprudencia de este tribunal y la del eminente

autor.-¿La constitución de la provincia, ha ob­

servado estos princi pios esenciales en la organi­

zación de su más elevado tri bunal de justicia y
en la delimitación de sus atribuciones? Podemos

contestar negativamente, sin temor de equivo­

carnos.

No creo necesario deciros, qne desde la san­

ción del código político de 1873, hasta la fecha,

las críticas se han repetido con rara uniformidad,

en toda esfera en que se manifiesten las conse­

cuencias del sistema instituído por los brillantes

teorizadores de la convención de 1870. Las atri­

buciones de que dispone la suprema corte pro­

vincial. para el ejercicio de su jurisdicción inmen­

sa, han sido, con entera verdad, comparadas á la

figura con que se ha querido describir la omni­

potencia del parlamento inglés: parece coutern­

plarse un enorme elefante que pasca su t.rom pa

por todos los ámbitos del país.

Los dos primeros incisos del artículo que he

10



- 146-

citarlo, encomiendan á la corte provincial un con­

junto de atribuciones, que es difícil armonizar

con los principios de la ciencia constitucional,

mucho menos si nos atenemos á la interpreta­

ción que ese mismo' tribunal les ha dado en re­

petidos casos, ampliando aún su significado, al

extremo de que puede afirmarse que en esta pro­

vincia, la corte resulta ser el árbitro supremo, no

solo de las causas judiciales, sino que también de

las mismas causas políticas; de lo cual deriva,

que la separación, independencia y coordinación

de los poderes de gobierno,-es decir, el gobier­

no republicano garantizado por el artículo 5° de

la constitución-es un enunciado desprovisto de

verdad real y práctica. La constitución actual,

exactamente igual en esto á la obra teórica é

idealista de la convención de 1870, por una parte

confiere á la corte la jurisdicción originaria y de

apelación para conocer y resolver acerca de la

constitucionalidad ó inconstitucionalidad de las

leyes, decretos ó reglamentos que estatuyan so­

bre materia regida por aquella y se controvierta

por parte interesada; por otra parte, la faculta

para conocer y resolver originaria y exclusi,:a­

mente en las caU8RS de competencia entre los
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poderes públicos de la provincia y en las que se

susciten entre los tribunales de jnsticia, etc. Y

bien; en estos dos preceptos está el secreto de

la inmensa potestad que en todo sentido, judi­

cial, constitucional y político, puede poner en ac­

ción «un tribunal de justicia», la corte.

El caso más grave que se haya presentado

sobre este particular, es el que motivó el tan

comentado fallo de la corte, dictado el 19 de

noviembre de ] 904. No estaría dentro del plan

de esta conferencia, ocuparme minuciosamente

de todos los antecedentes de la cuestión entonces

resuelta por aquel tribunal: basta, me parece,

con referirlos en sus líneas generales. Reconocida

la necesidad de reformar la constitución, la le­

gislatura sancionó la ley de noviembre 18 de

1901, por la cual se declaraba así y se convo­

caba al pueblo para que en el plebiscito que pre­

viene el artículo 217, manifestase su voluntad en

pro ó en contra de la reforma. La ley tenía un

artículo, el 4°, por el que se disponía que si la con­

vención no se constituía antes de tres meses

subsiguientes al escrutinio de las elecciones, la

asamblea legislativa declararía cesantes á los

convencionales inasistentes, maudando practicar
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nuevas elecciones. El poder ejecutivo,-desem pe­

fiado por el doctor Bernardo de Irigoyen que

tanto había trabajado en favor de la reforma­

dietó el decreto de febrero 24 de 1902, haciendo

la convocatoria para las elecciones de marzo. La

voluntad popular se decidió por .la reforma (1), y

la ley de marzo 15 del mismo año, resolvió la

reunión de la convención correspondiente, cuyos

miembros fueron elegidos en número de ciento

catorce el 17 de julio. En los períodos legisla­

tivos de ese año, de 1903 y de 1904, la asamblea

general no verificó el escrutinio que prescribe el

artículo 109, inciso 6°, de la constitución e'), hasta

que el 14 de septiembre del último, sancionó la

resolución que ha motivado el fallo de la corte:

se declaraba caduca la elección de convencio­

nales, que tuvo lugar el 27 de julio de 1902 y

se convocaba una nueva elección de convencio­

nales. Esta resolución fué votada por gran ma­

yoría de la asamblea legislativa, y el informe

(1) Votaron 61.916 ciudadanos en pro, en los 62 distritos.

(2) Según el artículo 217, la convención reformadora. ese reunirá
tres meses después de hecha la convocatoria-, lo que quiere decir
que la asamblea legislativa debe efectuar el escrutinio de que ha­
bla el inciso 6°, del artículo 109,. antes de ese término, para que la
convención pueda reunirse; de no hacerlo. r,cauucal1 los electos y
dehe convocarse otra conveación? Creo que sí.
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escrito que al respecto presentó la comisión par­

lamentaria y que se halla en el «diario de se­

siones», es un documento jurídico-constitucional

que hace honor á los que lo suscribieron, En

consecuencia, el poder ejecutivo decretó la con­

vocatoria para la elección :de convencionales,

qne debía efectuarse el 30 de octubre, siendo

aprobadas por la asamblea el 12 de noviembre.

Entretanto, la corte de la provincia, por el fallo

de 19 de este último mes, declaraba inconstitucio­

nales y, en consecuencia, sin valor ni efecto legal

alguno, tanto la convocatoria de la asarnblea le­

gislativa, fecha 14 de septiembre últirno, pal'a la

reunión de una convención constituyente, como el

decreto del poder ejecutivo, fecha 17 del mismo mes,

en que se convoca al pueblo de la prooincia pal'a

elegir convencionales (1).

A la sentencia de la corte, no le faltaron, :como

es de suponerse, los fundamentos y los consideran­

dos del caso, ni tampoco faltaron al voto en disi­

dencia que produjeron dos de los cinco miembros

que la componen. El grave problema institucional

(1) Varios ciudadanos se presentaron ante la suprema corte pro­
vincial, iniciando demanda de inconstit.ucionalidad de las cleccio­
nos y del decreto y pidiendo que así lo declarase In corte, así corno
lo. n ul id ad de esos actos 1101 iticos. provocando el fallo que he citado.
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y político quo ha planteado ese fallo, está toda­

vía sin solucionarse-e-van corridos «siete años»­

y no es fácil prodecir cuando lo estará, á pesar

de los laudables empeños de la administración

anterior. El poder ejecutivo, en efecto, con fecha

8 de enero de 1907, encomendó al doctor Luis

V. Varela-uno de nuestros más ilustrados cons­

titucionalistas-preparar un estudio jurídico, en

el que se propusieran los procedimientos á se­

guirse para la reunión de la futura convención,

en vista del fallo de la corte que comentamos. El

doctor Varela, en una obra titulada «Plan de re­

formas á la constitución de Buenos Aires»,--que

debéis conocer y consultar-examinando las so­

luciones posibles del problema, presenta ésta, que

es una verdadera solución política (1): «Prescin­

dir del fallo de la suprema corte y de las resolu­

ciones de la asamblea legislativa; y- dando por

existente y válido el plebiscito de marzo de 1902,

que· autorizó la reforma, presentar á la legisla­

tura un proyecto de ley que, declarando sin efecto

las elecciones de convencionales, practicadas en

27 de julio de 1902 y 30 de octubre de 1904, con­

voque al pueblo á otras nuevas, para que la con-
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vención constituyente se reuna en el corriente

año». COTI10 se vé, este arbitrio es el mismo que

adoptó la legislatura por la ley de 14 de sep­

tiembre de 1904.

Por este solo caso, en el cual la corte provin­

cial ha puesto en juego sus omnímodos poderes,

podéis daros exacta idea, de lo que importa en

las instituciones el desequilibrio de los órganos

gubernamentales. «Ante la disposición que censa­

gra tal facultad-obsorva acertadamente un es­

critor que he citado,-tocio equilibrio entre los po­

deres se vuelve ilusorio, y en más de una oca­

sión ha podido presenciarse el espectáculo afli­

gente de poderes del Estado, sean las cámaras le­

gislativas, sea el poder ejecutivo, que han necesi­

tado descender á los estrados de la corte, para

tramitar como un litigante cualquiera, el recono­

cimiento de sus facultades constitucionales. Se

ha visto á la corte de la provincia, observa, co­

nocer y resolver las más variadas cuestiones de

orden político, ya de los poderes públicos en­

tre sí, ya de los particulares con aquellos, y lo

que se estimaría heregía constitucional, bajo el

derecho norteamericano y bajo el derecho fede­

ral de la República, pasa como solución corriente
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en el derecho constitucional de la provincia» (1).

Más grave aún, se presenta este asunto, si se

tiene en cuenta que la constitución encierra un

precepto, que autoriza á los jueces á no aplicar

las leyes ó decretos que les parezcan repugnan­

tes á la misma; es el artículo 48 (4'6 en la de

1873) concebido en estos términos: «Toda ley de­

creto ú orden contrarios á los artículos preceden­

tes ó que impongan al ejercicio de las libertades

y derechos reconocidos en ellos, otras restriccio­

nes que las que los mismos artículos permiten, ó

priven á los ciudadanos de las garantías que ase­

guran, serán inconstitucionales y no podrán ser

aplicados por los jueces. Los individuos que su­

fran los efectos de toda orden que viole ó me­

noscabe estos derechos, libertades y garantías,

tienen acción civil para pedir las. indemnizacio­

nes por los perjuicios que tal violación ó menosca­

bo les cause, contra el empleado ó funcionario que

la haya autorizado ó ejecutado». Este texto de

la constitución, está, sin embargo, complementado

y explicado por el del artículo 157, inciso' pri­

mero, que fija sn significado y establece el modo

(1) C. DE LA. VEGA, en la Revisto. Argentina de Ciencias rsu«.
ClU, tomo II, J.ágs. 88 y s igs,
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á proceder, cuando dice que la su prema corte

ejerce la jurisdicción originaria y de apelación,

para conocer y resol VOl' acerca de 1<1 constitu­

cionalidad de las leyes, decretos, ordenanzas ó

reglamentos que estatuyan sobre materia regida

por esta constitución «y se controvierta por parte

interesada» (art. 156 de la de 1873). Si se en­

tendiese que este texto restringe y limita la fa­

cultad de que disponen los jueces para examinar

de oficio la constitucionalidad de las leyes ó de­

cretos, al extremo de que todos estos actos le­

gislativos ó ejecutivos deben merecerles entera

fé, en cuanto á su concordancia con la ley fun­

damental; si se aceptaran los principios que ex­

puse al tratar de la función judicial en la cons­

titución norteamericana, según los euales á los jue­

ces «les estará vedado que de oficio, por determi­

nación espontánea, se adelanten á producir decla­

raciones abstractas, ó á poner una especie de

veto contra la obra del congreso ó del ejecutivo»

(1); si las reglas generales que expresa Cooley y

que ya hemos mencionado, fueren admitidas como

explicativas de esa atribución que se les desco­

nocerá á los jueees; y si, en fin, se conviene en

(1) Véase más arriba pá.g 67.
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qne los dos mismos textos constitucionales con­

cordados,-los artículos 43 y 157-precisan la

mente que los constituyentes tuvieron al sancio­

narlos.c--se comprenderá sin violencia que la mi­

sión que al respecto debe tener la judicatura de

la provincia, no será tan extensa y ampulosa

como muchos magistrados la han creído, al dic­

tar sus fallos.

Repetidas veces ha ocurrido, que jueces de pri­

mera instancia y cámaras de apelación, han anu­

lado de oficio y por el solo prurito de velar por

el supremo império de la constitución, leyes san­

cionadas por la legislatura en el ejercicio de sus

poderes constitucionales, sin que nadie hubiera

cuestionado su validéz ó pretendido su nulidad,

olvidando que la parte final del artículo 157, in­

ciso primero de la constitución, establece el modo

á proceder, la condición indispensable que es re­

querida para que se produzca decisión tan grave

de ~arte de e30S tribunales: «y se controvierta

por parte interesada».

Pero el punto más vulnerable de toda la cons­

titución de la provincia, y particularmente en lo

que se refiere á la organización del poder judi-
. .

cial, es el que de la corte hace el árbitro supe-
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rior de los conflictos entre los poderes públicos

del Estado, atribución esta que la misma corte

ha exagerado, sentando la doctrina de que «las

leyes, decretos, etcétera, que estatuyen sobre de­

rechos políticos y que afectan por consiguiente

las libertades públicas, son actos que con mayor

razón que otros, reclaman la intervención del po­

der judicial (1), No es esta la doctrina que so de­

finió en la convención de 1870, donde el doctor

Vicente Fidel López explicaba el concepto de

semejante atribución: «Una ley que dicta el poder

legislativo, ó es constitucional ó no lo es. Si la

ley ataca algún principio constitucional, alguna

garantía Ó alguna atribución de los poderes pú­

blicos establecidos por la constitución, esa leyes

inconstitucional: pero como esa ley tiene que ve­

nir á ser aplicada por los tribunales de justicia

á los casos particulares, esa constitucionalidad

no se declara, por regla general, sino en casos

dados. Entonces se dice que tales personas que

tienen conflictos sobre tal asunto con tal poder, no

les obliga la ley tal, porque viola tal principio.

Esto evita toda clase de conflctos entre los dos

(1) Fallos de la Suprema Corte de la. Provincia, série 5'\ tomo
IX. pág. 429.
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.poderos. El poder legislativo sanciona con todas

sus facultades, una ley, pero como esta ley no se

dá para personas determinadas, esta ley viene á

tener aplicación después en un caso ocurrente,

y recién, cuando se trata de un caso ocurrente, es

que únicamente el pode)' judicial puede decir: esto

no obliga d las personas que actúan sobre tal pun­

to, porque tal punto está reqido por la constitución

que es superior á las leyes, y yo declaro que la cons­

titución decide la cuestión de tal manera. Este es

el único conficto qne puede haber entre los po­

deres públicos; pe1'o no se trata de decidir verdade­

ramente un conflicto entre poderes, «sino de un caso

particular. (1). La jurisprudencia de la corte, pues,

'está algo distante del verdadero espíritu de la

constitución, y de los principios substanciales del

régimen representativo-republicano de gobierno.

El doctor Luís V. Varela, en la obra antes ci­

tada, proyecta por encargo del poder ejecutivo

de la provincia, un plan de reformas á la conr­

titución, en general, y particularmente respecto

de la organización del poder judicial. En ouanto

á las atribuciones de que dispone la corte para

(1) Debates de la Convención Constituyente de Buenos Aires, 1870
á 1873. publicación oficial: 1877, tomo II, págs. 1114:,' 1116
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interpretar la constitucionalidad de los actos le­

gislativos y ejecutivos de los respectivos poderes,

y á la facultad que les es conferida para decidir

de los conflictos producidos por causas de com­

petencia entre los poderes públicos de la provin­

cia, y con objeto de establecer de modo más pre­

ciso la capacidad de cada uno de ellos para desen­

volver sus funciones constitucionales,-el doctor

Varela propone la adopción de esta cláusula, que

de ser agregada á la ley fundamental, evitaría

en adelante posiblemente la repetición del estado

de cosas producido por el fallo que acabamos de

considerar:-«La legislatura y el poder ejecutivo

aplicarán é interpretarán esta constitución, al

ejercitar sus facultades políticas que ella les con­

fiere, sin que sus decisiones puedan ser contro­

vertidas ante los tribunales» (1).

Fundando esta proposión, el autor observa que

ella no consagraría un principio nuevo, pues, no

sería mas que la traducción legal, en el código

político, de la doctrina sentada desde ha.ce más

de un siglo por la jurisprudencia nort camerioaua

y desde hace cincuenta y tantos años por la de la

snprema corte federal argentina. Este tribuna 1,

(1) Obra cit.ada, t.omo L pAIit'. 31(.
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en una causa de gran resonancia,-- en la que se

discutieron las atribuciones del congreso para in­

tervenir en las provincias, entonces era la de

Santa Fé,-decidió que siendo «regla elemental

de nuestro derecho público que cada uno de los

tres altos poderes que forman el gobierno de la

Nación, aplica ó interpreta la constitución por sí

mismo, cuando ejercita las facultades que ella

les confiere respectivamente, .. "" no compete d

esta suprema corte examinar la interpretación y

aplicación, que las cámaras del congreso, han da­

do al artículo de la constitucián (1)•

En la obra del doctor Varela, se propone ade­

más, esta otra cláusula, que con ia anterior, cons­

tituirían la base del sistema funcional de los po­

deres de gobierno: «Los tribunales de justicia no

tienen jurisdicción para decidir cuestiones abs­

tractas de derecho, ni para juzgar de la constitu­

cionalidad de una ley, decreto, ordenanza ó re­

glamento, sino cuando se trata de su aplicación

concreta á un caso contencioso» ca). Repetidos fa­

llos de la corte nacional que antes he citado, la

t t) Fallos, torno J~III, pág9. 420 á 475. Es uno do los más nota­
bles fallos de la corte. que conviene consultar.

(2) Obra citada, tomo 1, pág. B'~. V. rous«; tomo XII, pág. B72
tomo XIV, pago 24B.
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doctrina constitucional y la jurisdicción constante

de Estados Unidos, serán los mejores fundamen­

tos de este agregado.

Creo que lo expuesto, bastará para que podáis

formaros una idea exacta del grave defecto que

encierra la constitución de la provincia, y de la

necesidad ineludible de llegar á su reforma, en

en esta materia de la organización del poder ju­

dicial, particularmente de la suprema corte (1).

111

Antes de dar por terminadas estas conferencias,

debo haceros notar la importancia que tiene el

proyecto ha poco presentado por el señor decano

de esta facultad en coloboracióu con el profesor

doctor de la Colina, sobre reformas á la ley orgá­

nica. de los tribunales de justicia. Propiamente ha­

blando, no tiene una estricta atingencia con ellas;

pero su notoriedad, la espectativa que él ha pro­

ducido, ha podido haceros pensar que le dedica­

ría preferente atención; entiendo sin ern bargo, qne

puedo escusarme de tratarlo con la amplitud que

(1) JJo que quedaría por exponer roforcnte á cuestiones rolacio­
nadas con este punto, puede verse ea la obra del doctor Varela.
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requiere, (si ocupara en este momento una cáte­

dra de derecho procesal), escusa cuyos motivos

no esca parán á la penetración de tan distinguido

auditorio como el que me escucha.

El proyecto de ley orgánica,-hay que decirlo

en honor á la verdad-ha levantado fuertes re­

sistencias en el elemento letrado y forense de la

provincia á causa de las innovaciones radicales

que importaría su sanción, no solo en cuanto á

la organización de los tribunales, sino en cuanto

lesiona «intereses creados» y mantenidos de tiem­

po atrás, por esos elementos de su actividad ju­

dicial; pero:--debe decirse también en honor á

la verdad-dichas resistencias son en su mayor

parte prematuras é irreflexivas, desde que aún

no se ha acometido el estudio meditado é impar­

cial que reclama cuestión tan difícil de apreciar

prima [acice. En esta conferencia, debo limitarme

á considerar el aspecto constitucional que pre­

senta el proyecto debatido.

La reforma fundamental que introduce, es la

referente á la organización de los tribn~ales, pre­

tendiéndose por él, establecer «la igualdad de

jerarquía entre todos los jueces que deben de­

sem peñar las diversas funciones de la justicia co-
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mún», pues, según este proyecto, «los grados de

autoridad de un tribunal, la primera instancia,

la apelación, la competencia por la materia, no

son atributos personales, ni motivos de dignidad

individual, ni títulos de superioridad científica

ni de mayor especialidad en las respectivas ra­

mas de los conocimientos jurídicos, como parece

hasta ahora (1). Esta es la innovación más resis­

tida, siendo de diversa índole los argumentos que

contra ella se han hecho y se repiten: la igual­

dad de jerarquía, la competencia universal ó total

que se atribuye á los jueces, son reformas que

no podrán admitirse, por ser contrarias y repug­

nantes á la constitución, se dice por muchos.

Consideremos estas observaciones ya que son pro­

pias á la materia de este curso.

Según el proyecto, en cada uno de los depar­

tamentos judiciales hoy existentes en la provin­

cia, ó que se crearen en lo sucesivo, habrá un

tribunal de justicia compuesto del número de jue­

ces que requiera el incremento ó disminución de

los asuntos. Por ahora, constituirán el respectivo

tribunal de cada departamento los actuales jue­

ces y los miembros de las cámaras de apelación.

(1) Publicación oficial, pág. 8 Y Bigs.

11
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Serán de su competencia las causas no deferidas­

expresamente por la constitución ó las leyes á

otros tribunales y jueces. Cada tribunal se orga­

nizará por sorteo anual en cámaras denominadas

primera, segunda, etc., oompuestas de cuatro miem­

bros, por lo menos, uno de los cuales ejercerá la

presidencia. El presidente de la cámara primera

lo será del tribunal. Cada cámara tendrá su se-o

cretario y demás empleados que requiriese el des­

pacho y autorizase la ley de presupuesto. La se­

cretaría del tribunal, se turnará por mes entre

los secretarios de la cámaras. Habrá tantos juz­

gados de primera instancia en cad a tribunal

cuanto sea el total de sus miembros, menos el

número de sus cámaras. Los juzgados se desig­

narán por numeración or~illal: primer juzgado,

segundo juzgado, etc. Serán atendidos por los

jueces que no desempeñasen presidencia de cá­

mara. Cada juzgado tendrá un secretario y demás

empleados que requiriese el despacho y autorizase

la ley de presupuesto, (arts. 9, 10 Y 12). «Los

jueces funcionarán: a) indioidualmenie, para el

despacho y decisión de las causas de primera

instancia; b) colectivamente, para el despacho y

decisión de las apelaciones, y para el sol.o faÍlo
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de las causas en única instancia, (en el caso de

que todos los interesados en un pleito, renuncia­

sen expresamente á la sentencia de primera ins­

tancia). En uno y otro caso, sus resoluciones se­

rán autorizadas por los respectivos secretarios,

sin cuyo requisito no serán válidas» (arts. 11 y

16 ino. e),

Afirmo con exacta convicción, que en este pun­

to de la igualdad de jerarquías, el proyecto no

es contrario á la constitución de la provincia, y

sostengo qne él está de perfecto acuerdo y en

estricta concordancia con el texto del artículo 156

de aquella ley fundamental; no así, sin embargo,

en lo que se refiere á la universalidad ó totalidad

de la competencia, civil, comercial y penal, sin

consideración al principio de la distribución ,·a­
tione materias establecido en la constitución.

En efecto; el artículo 156 de la constit".lción,

dice textualmente: «El poder judicial será des­

empeñado por una suprema corte de justicia, cá­

moras de apelación y demás tribunales, jueces y
jurados que esta constitución establece y auto­

riza, consultando la descentralización posible en sn

jurisdicción territorial y en la de su competencia

por la materia ó naturaleza de las causas que
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dan origen al procedimiento» De otro lado, el

artículo 162 dice textualmente: «La legislatura

establecerá cámaras de apelación y tribunales ó

jueces de primera instancia en lo civil y comer­

cial, etc.» Y, en fin, los artículos 176 y 177,

tienen en cuenta particularmente, magistrados

especiales para el conocimiente y decisión de las

causas criminales: «la ley-dice el último de és­

tos-organizará los tribunales que deban aplicar

el derecho en materia criminal, el modo y forma

como deben constituirse los juzgados y el pro­

cedimiento que deba observarse». De los textos

que acabo de citar, se desprende evidentemente,

me parece, que la constitución de la provincia

ha establecido, en forma terminante, la distribu­

ción y la especialización de la competencia, por

razón de la materia de las causas que se contro­

vierten ante los tribunales; .como asimismo se

deduce, que nada se opone á que la competencia

en lo civil vaya unida á la compotencia en lo

comercial, pero siempre estas dos separadas de

la penal. Por de pronto, este fué, sin. duda, el

espíritu de los constituyentes de 1873 que, en la

confección del capítulo concerniente á la admi­

nistración de justicia en lo criminal, dond~ ins-
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tituyeron el jurado, dedicaron una notable pre­

dilección á esa parte de la función judicial.

El proyecto respeta el principio de la instancia

doble que fija el artículo 156: jueces de primera,

que son los mismos camaristas, mejor dicho, los

miembros del tribunal, y cámaras de apelaciones,

constituídos por esos jueces que conocen y resuel­

ven en segunda, exceptuándose el juez que an­

tes sentenció. Ni este artículo 156, ni ningún otro,

prescribe que á cada grado de apelación corres­

ponda una categoría de funcionarios, una «jerar­

quía», como se ha dicho; lo que prescribe es que

haya dos funciones, en dos grados, que pueden

ser cumplidas por una categoría ó jerarquía uni­

forme de funcionarios, es decir, sin diferencias

da aptitud, de capacidad ó de especialidad; pues

estas diferencias, que como requisitos para el

desempeño de los cargos judiciales exige la cons­

titución, pueden obviarse, como impedimentos

para el nombramiento, haciéndolo recaer en per­

sonas que alcancen el máximum. de aquellas. El

nombramiento de los jueces, es una facultad dis­

crecional que incumbe al gobierno de la provin­

cia, y nadie puede sostener que porque una per­

sona tenga las condiciones para ser juez, deba
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ser forzosamente nombrada tal. Además, la cons­

titución no prohibe que un jnoz de primera ins­

tancia integre como camarista para resolver en

segunda; la diversidad entre lo que se proyecta

y lo que puede ocurrir ú ocurre en algunos casos,

está en que esa integración sería permanente y no

accidental; en la justicia federal, hemos visto que

según la ley número 4162, la suprema corte se

integra á veces con los miembros de la cámara

federal de la capital, y las cámaras con los jueces

de sección.

Para lo que pudiera análogamente observarse,

de que el proyecto convierte en jueces de pri­

mera instancia á los actuales camaristas violando

el principio de la inamovilidad fijado por el ar­

ticulo 188 de la constitución, bastará, como res­

puesta que explica la reforma,. la que dan los

autores del mismo: «La jerarquía del tribunal no

es un dominio personal adquirido) y por otra

parte, la supresión de jerarquías entre los jueces

encargados de la justicia común, no puede de­

cirse en perjuicio de los jueces de segunda ins­

lancia, sino en beneficio de los que son actual­

mente de primera. El hecho de substanciar las

causas y aun de fallarlas en primera instancia
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preparándolas para la decisión definitiva del. tri­

bunal, es función que compete á la calidad de

miembros de este último, y ningún juez podrá

sostener que el respeto do permanencia en el

e~pleo, garantizado por el artíulo 188 de la cons­

titución, impida toda reglamentación de sus fun­

ciones».

El principio de la inarnovilidad que se ha di­

cho es atacado por el proyecto, puedo afirmar

que queda enteramente respetado. La constitu­

ción, en su artículo 188 y los concordantes, en­

tiende por inamovilidad, el hecho de que «los

jueces letrados y el procurador de la suprema

corte conservarán sus empleos mientras dure su

buena conducta»; en otras palabras, que no pue­

den ser removidos de sus cargos, ni suspendidos

«sino en el caso de acusación y con sujeción á lo

que se dispone en esta constitución» (art. 192).

La mente del artículo 188, «quiere decir de por

vida, ó mientras no sean acusados» (1). No se

afecta el principio de la inamovilidad, estable­

ciéndose en la ley ordinaria que un camarista

sea juez de primera instancia durante algunos

(1) PASCIIAI•• La Constitución anot(tda trad. esp. de C. Quiroga.,
1888, pág. 2-13, núm. 147.
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días de la semana, ó que un juez de primera ins­

tancia sea camarista durante otros; lo 1ue la cons­

titución prohibe en absoluto, es que un magistrado

judicial pueda ser suspendido ó removido de su

em pleo, sin que medien las causas y el procedi­

miento que ella prescribe; nada más qne en esto

consiste la inamovilidad, y este fué el espíritu de

de los constituyentes de 1873, según se constata

por la lectura de los debates ocurridos al tratarse

de la cuestión (1). Si la ley decidiera que por su

solo mandato quedan suspendidos ó cesantes los

magistrados judiciales, sin haberse observado los

procedimientos constitucionales; ó que todos los

actuales camaristas quedan convertidos en jueces

de primera instancia y estos en jueces de paz,

esa ley sí sería repugnante á la constitución; pero

si esta ley decide que los' camaristas quedan con

las funciones de tales, para las que fueron nom­

brados, con la circunstancia de que en algunos

casos conocerán como jueces de primera instancia,

sin disminuirles sus sueldos, sin cambiarles de lu­

gar,-esa ley está de perfecto acuerdo con la

fundamental del Estado.

Decía: hace un momento, que en la constitu-

(1) V¡"Me pI tomo citado, desdo la pág. 891 hast,R la pág. 982.
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ción de la provincia se halla absoluta y comple­

tamente definida la separación y descentraliza­

ción de la competencia por razón de la materia

y que en este punto, el proyecto de ley orgá­

nica, no encuadra en sus textos, los artículos 156

162 Y 176, al pretender establecer la universali­

dad ó totalidad de com petencia, en un mismo tri­

bunal.-En la convención de 1873, el convencio­

nal López explicaba en qué consiste esa descen­

tralización, y con su doctrina, concuerda exac­

tamente la que he sostenido. En la sesión de

marzo 17 de ese año (1), decía: «La descentraliza­

ción consiste en la eeparacián de los tribunales que

han de conocer en las distintas materias, de tal

modo que cuando se haya pronunciado sobre cual­

quiera de las materias que le están atribuidas, la

sentencia del tribunal que se reuna sea la última

palabra que pueda pronunciarse sobre las mate­

rias, y que no dependa de otro tribunal de úl­

tima pal bra, porque entonces no sería deseen­

tralización».-Lo subrrayado, fija el concepto

principal en la forma que he pretendido afirmar;

lo demás, debe entenderse como una crítica del

doctor López-según él decía-á la superinten-

(1) Debates, tomo 11. pago 883.
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dencia de un tribunal superior, Y en la sesión

de junio 27 (1), el convencional Pereyra, señala

el mismo principio: « ••• la comisión, de lo que

se ha preocupado más, ha sido de establecer la

mayor descentralización posible en la jurisdicción

territorial, como también de las materias que han

de ser de la competencia de los tribunales».

Comprenderéis, pues, cual es mi opinión sobre

el proyecto que tanto se comenta en todos los

círculos, especialmente en los forenses. Lamento

no disponer de más tiempo-debo concluir hoy­

para extenderme con mayor amplitud en el estu­

dio de este asunto interesante; pero creo que lo

que acabo de exponer, será suficiente para que

podáis ampliar vuestras ideas al respecto,

La Plata, Octubre 30 de 1911.

(1) Debates, tomo 11. pago 1122.
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LABOULAYE E., e Curso de Legislación comparada», tra­
duc. española de M. B. García, 1868.

LEYES sobre «Justicia Federa.l», números: 48, 49, 4055,
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VEDIA, A., «Soberanía y justicia», (Derecho Federal),
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LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE NACIONAL,
es fácil consultarla en el DIGESTO de sus fallos (3 to­
mos).

(1) Las citadas, son las obras que m's', la mono pueden tener
108 estudiantes para la preparación de sus pruebas finales.
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